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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que me ha 

presentado el Teniente General D. José Gu
tiérrez de la Concha, Marqués de la Habana, 
del cargo de mi Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de los franceses, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que le ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano.
El M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

«4TUR NIH O  CALDERON CO UANTES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Buenaventura Ven- 
tés , Diputado á  Córtes por el distrito de Olot, 
provincia de Gerona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la lev 
de 18 de Marzo de 1816 y su adicional de 1 6  
de Febrero de 1 849.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  de la R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo fallecido D. Felipe Benicio Diaz, 
Diputado á Córtes por el distrito de Vivero, 
provincia de Lugo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá rubricado  de la Real mano.
E l  M in is t r o , d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo renunciado D. Narciso Ametller 
el cargo de Diputado á  Cortes por el distrito 
de Palma , provincia de las Baleares,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 48 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio é dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA BERRERA.
— T -  — : : 7 “

HakisndQ reminciado D. Domingo Verdugo 
y Massieu el Cargo de Diputado á Córtes por 
£1 (Jistritó de E lc h e  (je la Sierra, provincia de  
Albacete,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á  la ley 
de 4 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 1£ 
¿e febrero de 1&49.

Dado en Palacio á dos de Enero de miJ 
ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  de  la R baj, mano

E l  M in is t r o  De  l a  G o b e r n a c ió n  ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3.º

Excmo. S r . : La R Eina (Q. D. G .) se ha servido 
nom brar p a ra  el Registro de la Propiedad de A y a- 
m en te , provincia de H uelva, vacante por no haber 
prestado fianza el electo, á D. Juan Lobera Diaz; para 
d  de Daroca, provincia de Zaragoza, á D. José María 
Amor y  Peralta; para el de San Sebastián, provincia 
de Guipúzcoa, á D. Estéban María Zavála ; para  el de 
Tarragona, en la provincia del mismo nom bre, á Don 
Juan  A rm ada de la Pena; para el de Almagro., p ro
vincia de C iudad-R eal, á D. José Aparicio Gascón; 
para el de L u a rc a , provincia de O viedo, á D. A n
tonio de Llano P o n te , actual Registrador de P iedra- 
buena; para el de Bermillo de Sayago, provincia de 
Zamora, á  D. Angel Saenz Miera y González, que lo es 
de Albocacer, vacantes por renuncia de los anterior
mente nom brados; para el de Albocacer, provincia

de Valencia , á D. Luis A lb u rq u erq u e , y para el de 
P ied rabueña, provincia de C iudad-R eal, á D. Gon
zalo Ibars y Ros, vacantes por traslación de los que 
los desem peñaban.

Al mismo tiempo ha tenido á bien m andar S. M. 
que desde la publicación de estos nom bram ientos en 
la Gaceta de Madrid empiece á correr el plazo de los 
40 dias que para la prestación de las respectivas fian
zas se fija en el art. 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 23 de Diciembre de 1 862.

FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA  Y  D E  U L T R A M A R
El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico 

participa, con fecha 11 de Diciembre próxim o pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla , y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En los autos que, por recurso de revisión, pen
den en el Consejo de Estado en tre p a r le s , de la una 
D. Emilio Olloqui, Cónsul de España en Lisboa, y 
como apoderado suyo el Licenciado D. Camilo Muñíz 
Vega, recu rren te : y de la otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, y D. José y D. Ma
rmol . ^ n o n n l n c  t  •_i . .  - *  ----------- 1

nom bre el Licenciado D. Joaquín Mana Paz, sonre 
que se rescinda ó no el Real decreto-sentencia de 1.° 
ae Diciembre de 1861 en cuanto por él se mandó que 
Olloqui devolviese el im porte del 2 por 100 que per
cibió de la testam entaría de D. Juan Iglesias.

V istos:
Visto el sobredicho Real decreto-sentencia, cuyos 

fundam entos y resolución son del tenor siguiente: 
«Vista la convención celebrada en 26 de Junio de 

1845 entre mi Gobierno y el de Portugal para arreglar 
en ám bos Estados las atribuciones y prerogaíivas de 
los Cónsules respectivos, y com prensiva de varios 
artículos entre ellos los sigu ien tes:

3.° Los Agentes consulares de Portugal en España 
y viceversa deberán  proceder al inventario , liqu i
dación y entrega de ios bienes de los súbditos de su 
nación que faliezcan con testam ento ó abintestato en 
el distrito de su cargo.

Para m ayor garantía, así délo s derechos del Fisco 
como de los súbditos del país ó de otra nación que 
puedan  hallarse interesados en la herencia, se verifi
carán  todos los actos de la testam en ta ría , desde la 
operación de poner los sellos inclusive hasta la final 
entrega de la herencia, con autorización y en presen
cia del respectivo Juez del distrito , siendo adem ás 
autorizados con su firma.

14. El presente convenio quedará en vigor hasta 
el 1.° de Enero de 1850. Si seis meses ántes de este 
térm ino no hubiese notificado oficialmente una de las 
altas partes contratantes á la otra su intención de no 
m antener el convenio , continuará este en vigor hasta 
un  año después que una de las altas partes contra
tantes haya notificado formalmente á la otra su vo
lun tad  de no m antenerle.

Vista la tarifa de los derechos que se perciben en 
el Consulado general de España en v irtud  de la Real 
orden de 8 de Junio de 1854, com pilada sobre la an
tigua de 23 de Agosto de 1788, y de la que se dió 
conocimiento al (íobierno de S. M. F idelísim a, á sa
ber: por registrar ó copiar en el protocolo, testam en
tos ó codicílos cerrados, no pasando de u n  pliego, 12 
reales: por u n  testam ento ó codicilo nuncupalivo  ó 
abierto y su prim era copia, 60: por p^aer los sellos 
en las casas m ortuorias, leer los papeles, extender 
testimonios de lo practicado, rom per los sellos, ab rir 
Jos testam entos y hacer inven tarios, por cada voca
ción que no pase de tres horas, adem ás,de los dere
chos señalados por lo escrito, 60 rs.; y por cada hora 
m ás, 2Q: por liqu idar una sucesión pagarán las p a r
tes, por ló que á cada una haya correspondido y por 
todo gasto de depósito y recaudación, el 2 por 400: 

Vista la autorización que D. Emilio O lloqui, Cón
sul general de España en Lisboa, dió en 24 de Octu
b re  de 1857 á D. José H ernández G arrido, em pleado 
en la Cancillería de su cargo, para que en su nom bre 
asistiera á la apertu ra  del testam ento con que habia 
fallecido en aquella corte el súbdito español D. Juan  
Ig lesias, y á todos los dem ás actos concernientes á la 
testam entaría , de acuerdo con el Juez respectivo, 
conforme á lo prevenido en el art. 3.° del citado con
venio consular de 26 de Junio de 1845 :

Vista la apertu ra  del testamento, hecha en el mis
mo dia por el delegado Garrido , de cuyo documento 
resulta que el D. Juan  nom bró por únicos y un iver
sales herederos y albaceas á sus sobrinos D. 'José y 
D. Manuel Ig lesias:

Visto el inventario  de los bienes y efectos que 
pertenecieron á D. Juan  Iglesias, hecho ante el expre
sado Cónsul general:

Vista la diligencia practicada con el nom bre de 
liquidación , reducida ó la sum a de las partidas del 
inven tario , sacando un  total de 411.521.065 reis, y 
poniendo á continuación , sin hacer n inguna opera
ción de testam entaría: «Suerte de D. José Iglesias 
en la herencia de su fallecido lio T). Juan Iglesias 
205.760.532 y medio reís; idem de D. Manuel Igle
sias, id em , 205.770.532 y  medio re is ; 414.524.075 
reis:»

Vistos los derechos consulares que se llevaron 
por estas diligencias, en que, después de poner los 
correspondientes á la apertu ra  del testam en to , ex 
tensión de su testim onio , registro y dias em pleados 
en el inventario , se añadió el 2 por 400 de lo que á 
cada uno de los herederos habia correspondido:

Vista la solicitud que en 28 de Enero de 4 858 
D. José y D. Manuel Iglesias dirigieron á mi Ministro 
plenipotenciario en L isboa, manifestándole que, per

la sim ple copia del testam ento y la declaración de las 
partidas de que constaba la herencia, el Cónsul les 
exigió la sum a de 6.791.233 reis : que practicó las di
ligencias sin intervención del Ju ez ; solemnidad tan 
esencial que por sí sola bastaria á inva lidarlas: que 
no se liquidó la herencia ni se recaudó por el Cónsul, 
puesto que todo habia quedado en poder de los he
rederos : que no hizo m ás que asentar partidas y su
m arlas, y suplicaron les am parase para que no pa
deciesen sus legítimos derechos, cuya exposición re 
mitió mi Plenipotenciario al Ministro de E stado:

Vista la Real orden de 21 de O ctubre del expresa
do año , por la que se aprobó la conducta del Cónsul 
general ae  España en Lisboa respecto de la testam en
taría de D. Juan Iglesias:

Vista la dqmanda contenciosa que el Licenciado 
D. Joaquín María Paz presentó á nom bre de D. José y 
D. Manuel Iglesias, pretendiendo que se revoque la 
citada Real orden; se desapruebe la conducta del re
ferido Cónsul, y se m ande que les restituya la suma 
de 8 ó 9.000 duros que les exigió:

Visto el escrito de mi F iscal, en que solicita que 
se confirme la Real resolución m encionada:

Visto el auto proveído por la Sección de lo Con
tencioso en 24 de Diciembre de 4860, m andando ha
cer saber el pleito y su estado á D. Emilio Olloqui 
para que compareciera en forma, si lo creia conve
niente, dentro de dos meses; bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lu g a r :

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Camilo Muñiz V ega, á nom bre de D. Emilio Olloqui, 
con la pretensión de que se desestime la demanda: 

Considerando que el Cónsul de Lisboa se arregló 
á la tarifa ántes expresada en la percepción de dere
chos por la apertura y registro del testam ento, ex 
tensión de su testimonio y formación de inventario: 

Considerando que no sucedió lo mismo en la per
cepción del 2 por 400 de lo que á cada heredero cor
respondía, porque, según la misma tarifa, estos dere
chos son por la liquidación de una sucesión y por to
dos los gastos de depósito y recaudación, y el Cónsul 
en el caso presente no hizo las operaciones necesarias 
para la liquidación, ni la división de bienes, ni su 
adjudicación, de modo que sirviera de título á cada 
uno de los partícipes para acreditar su derecho, ni 
la entrega de la herencia, ni hubo depósito ni rec au - 

Conformanihmi^ _ 
lo Contencioso del Consejo de Estado ,

Vengo en confirmar ia Real orden reclamada en  
la parte que se refiere á los derechos que percibió el 
Cónsul de Lisboa por la apertura y testimonio del 
testamento de I). Juan Iglesias y formación del in 
ventario, y  en dejarla sin efecto en lo tocante á lo 
percibido por razón del 2 ñor 100 de lo que corres
pondía á cada interesado, debiendo devolver el Cón
sul lo que en este concepto ha percibido:»

Visto el recurso de revisión presentado en nom 
bre  de Olloqui en 25 de Febrero del presente año, 
fundado en que entre los extrem os de dicha senten
cia existe la contrariedad que, como uno de los moti
vos de revisión, expresa el art. 228 del reglamento de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, porque reco
nociéndose en ella que la tarifa de derechos consula
res de 8 de Junio de 1854 debió servir de pauta á 
O lloqu i, y habiéndose este arreglado á ella, no cabe 
desaprobar sus procederes; y en que se pide que se 
rescinda la m encionada definitiva, en cuanto por ella 
se ordena la restitución del 2 por 400 referido, y se 
confirme en su totalidad la Real orden de 21 de Oc
tu b re  de 1858 :

Visto el escrito de mi Fiscal en que pide se decla
re que no es procedente la dem anda de revisión en
tablada por O lloqu i:

Visto el de la representación de D. José y D. Ma
nuel Iglesias, en el cual piden se declare im proce
dente el recu rso :

Visto el art. 228 y su núm ero prim ero del citado 
reglamento, que declara, «habrá lugar á la revisión de 
una definitiva si hubiere contrariedad en sus dispo
siciones:»

Considerando que solamente hay contrariedad en
tre  las disposiciones de una sentencia, en la acepción 
legal de aquella p a la b ra , cuando se oponen en tre sí 
de m anera que su ejecución es imposible , ó por lo 
ménos la justicia de unas excluye la justicia de las 
o tra s ; y que semejante contrariedad no puede llegar 
á existír en tre disposiciones que no se hayan dictado 
sobre un  mismo objeto ó punto controvertido , ó no 
resuelvan cuestiones idénticas por los mismos é idén
ticos fundam entos:

Considerando que la ejecución y cumplimiento de 
los que se dicen ex trem o s, ó de las dos disposiciones 
de la definitiva preinserta, 110 son imposibles ni ofre
cen dificultad alguna, ni la justicia de ámbas implica 
contradicción, y que adem ás versa cada una sobre 
hechos distintos y derechos percibidos por actos d i
ferentes, señalados individual y separadam ente en la 
relacionada tarifa de 8 de Junio de 4854, y resuelven 
cuestiones diversas é independiente la una de la otra 
y por diversos fundam entos:

Considerando, en consecuencia, que no hay ni 
puede haber contrariedad entre dichos extremos de 
la definitiva, y es evidente la improcedencia del re 
curso propuesto;

Conformándome con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso, en sesión á que asistieron D¿ Francisco Jáviei 

j Istúriz, Presidente; D. Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Manué 
Quesada, D. Francisco Tames Ilev ia , D. José Caveda 
D. Antonio C aballero, D. Manuel de Sierra y Moya 
D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, Dor 
Antonio E scudero , el Conde de Torre Marin, D. Mo
desto Lafuente, D. Fernando Calderón Collantes, Dor 
Eugenio Moreno López, D. Juan de Lorenzana, D. Jo 
sé Martínez de Espinosa, D. Manuel Sánchez Silva 
D. José del Villar y Salcedo y D. Antero de Echarri 

Vengo en declarar improcedente el recurso de re 
visión presentado á nom bre de D. Emilio Olloqui.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mi 
ochocientos sesenta y dos.= E stá rubricado de la Rea 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Rea 
decreto , por mí el Secretario general del Consejo d< 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública e 
Consejo pleno, constituido en Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere ; que se una á los mis 
mos; se notifique en forma á las partes, y se insert 
en  la Gaceta. De que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 48 6 2 .= Ju an  Sunyí

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA .

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 
1862 , en los autos ejecutivos que en el Juzgado bri^ 
mera instancia del distrito de Palacio de la ciudáid de Bar
celona y en la Sala tercera de la Audiencia de su territo
rio han seguido D. Francisco Javier y  D. Melchor áéM f- 
ians con su hermano D. Ramón sobre pago de marave
dís ; autos pendientes ante Nos en virtud de apelación in
terpuesta por el ejecutado de la providencia que en 1.? 
de Setiembre último dictó la referida Sala denegando la 
admisión del recurso de casación entablado por el mismo*

Resultando que en 44 de Agosto de 1861 D. Francisco 
Javier y  D. Melchor pidieron en el expresado Juzgado que 
se despachase mandamiento de ejecución contra su her
mano D. Ramón por la cantidad de 24.000 libras catala
nas , importe de las legítimas paternas de los dos, y los irn 
tereses, según las escrituras que presentaron, acompa
ñando también la partida de defunción de su padre, pero 
no la copia de la demanda:

Resultando que expedido el mandamiento y  practica
das con él las diligencias de estilo, se opuso á la ejecu
ción el D. Ramón en tiempo legítim o, y  se le entregaron 
los autos para que alegase sus excepciones: -

Resultando que con protesta de hacerlo más adeláñte 
pidió ante todo que se repusiera el auto de admtiBi&ltfé lá 
demanda, y  apeló subsidiariamente, diciendo que existia 
una infracción de ley por po haber presentaw  fe paÉfcé 
ejecutante copia de la demay ¿a, sin cuyo requisito no de
bió admitirse: E

Resultando que denegada la reposición, y admitida la 
alzada, la Sala tercera de la Audiencia confirmó con cos
tas el auto apelado; y  devuelto el pleito ai Juzgado infe
rior , alegó sus excepciones el ejecutado, se recibió el ne
gocio á prueba, se practicaron las propuestas; y  después 
de haberse instruido las partes de las mismas , se señaló 
dia para la vista y se dictó sentencia de remate:

Resultando que interpuesta apelación por el D. Ramón 
y  sustanciada la instancia, la Sala confirmó con costas la 
sentencia del Juez: que contra este falle) entabló el ejecu
tado recurso de casación diciendo qtie le fundaba M 1 él 
art. í.013 de la ley de Enjuiciamiento civil por haberse 
faltado á una de las reglas de procedimiento de que en el 
mismo se hace mención; y  que la Audiencia declaró en 
auto de 1 .* de Setiembre no haber lugar á la admisión del 
expresado recurso, porque ni se citaba determinadamente 
la causa, ni aparecía que hubiese mdo reclamada oportu
namente; ( '

Y resultando que él D. Ramón apeló de esta providen
cia , en cuya virtud fueron remitidos ios autos á este Tri
bunal Supremo: , , r , n .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biee: 
íanó’ a iO Viispuéstu en ei ¡u i. i .‘ui d u é  uViev ~oe KilfcrtCicf* 
miento civil, omitiendo el reclamar á tiempo la subsana- 
cion de una falta que en su concepto diese lugar ai re
curso de casación;

Y considerando que tampoco al interponerlo se expre
só la omisión ó falta cometida, según lo exige el párrafo 
segundo del art. 1.024 de dicha ley para los recursos que 
se funden en alguna do las causas del art. 1.013,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 1.® de Setiemhre de este año; 
y mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de donde proceden en la forma prevenida en el ar
tículo 1.067.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará mi la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*=*Juacii Martín 
Carramolino. ■=» Félix Herrera de la Riva.«=*Juan María 
Biec.=»Felipe de Urbina.=Eduardo Eh'o.««Domingo Mo
reno.

%bliCácTóó.¿«Leida y publicada fué ía anterior sen- 
D. Juan María Biec, Ministro del 

A l ic i a , estándose celebrando au- 
.Sala segunda el dia de hoy, de que 

éé&ilfóo&éu(ó Escribano de Cámara.
‘ 'MááWd^O ^icienibre de 1862.«=Gregorio Camilo 

García.

En la villa y -corte de Madrid, á -30 de Diciembre de 
4 86£¿ los autosde competencia que ante Nos penden 
entré e l  Juzgadb de la Gapitanía general de Castilla la 
Nueva y « F ie  priitóera instancia del distrito del Prado 
acerca del conocimiento de las diligencias promovidas 
pop D. Manuel Rodríguez de Llanos contra I). Ildefonso 
Montalvo, Marqués de la Isla, para el reconocimiento de 
la firma de una letra de cambio:

Resultando Aue en 23 de Junio de este año el D. Ma
nuel, tenedor de una letra girada por el Marqués de la 
Islá á lá OrdvH dc aqwel y  cargo de R. Antonio Ortiz Rp - 
jaPano, por váletele Áfi.OOO rs., que habiá sido protestada 
por felt» de págo» presentó escrito en el Juzgado del P ra
do pidiendo que eb Marqués reconociera su firma para 
preparar la aécion ejecutiva:

Resultando que B. Ildefonso Montalvo acudió al de la 
Gapiteúfergeneralproponiendo la inhibitoria, en cuya 
virtud ésfcr ofició al de primera instancia con testimonio 
4 e l Real despacho de Auditor honorario de Guerra expe
d id o^  fevor dd  D. Hdefonso, para que absteniéndose del 
conocimiento remitiera las diligencias á aquel Juzgado 
éspéciat: f - y . : * : *  ,

Resultando que el Juez ordinario se negó á inhibirse, 
íundado en que los honores de una categoría solamente 
4 a n ia  consideracitn, el tratamiento y  el distintivo de la 
misma, y no el fuero, miéntras que no se haga mención 
expresa del esta cú’cunstancia en -eLRoal despacho, lo que 
no sucede e&iéhéxpedido á  favor deLMarqués de ia Isla, 
invocando además las resoluciones de este Supremo Tri
bunal de Juétieia en que así se halla declarado ;

Y r e s u l t a n d o é f  Juzgado militar apoya su compe
tencia en Jas Reates órdenes de 3» de Mayó de 1855 , 14 
de Marzo de -y  2#de Julio de 4861», según las cuales 
dide que los honores én ia carrera juridtéo-militar dan 
derecho al fuero, manque en la Real concesión no se haga 
ínjencijon expresa dqL mismo :..............

Visto, ̂ ietódo Ponérite el Ministro D. Juan María Biec: 
Gonsideralido que él Real despacho presentado por 

D. Ildefonso Mbntaly© para fundar su calidad de Auditor 
de Guerra honorario nb aparece la concesión expresa de 
fuero alguno militar; . . . . . . . .

Y considerando que según la jurisprudencia razonada
de honores de uña categoría oíiciar'&á feto'nei ecliÓT sus 
cojjksidm^piones^tmóojJiiecev uso„de.dktuitj vos. aue la 
ordinaria si no resulta especialmente otorgada,

Fallamos que debenios declarar y declaramos que el 
conocimiento dé estas diligencias corresponde al Juez de 
primera instancia del distrito del Prado-de esta corte, a! 
que se remitan Unas y Otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

AsLpor esta nnestrá sentencia, que se publicará en la 
Gaceta ael Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo  CuaL.se pasen las oportunas copias certificadas , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=»Juan Martin iáir- 
ramoUíJn/=^^ix Hormra de la Riva.«eUuan María b iec .«  
Felipe de Ui^ina.c*=Eduai(lo Elío.

Publicación, tó»Leídá y publicada ñié la precedente 
sentendá Rfc*ret*llí1riOl&r-.♦ D. Juan Marín Rife. Ministro 
del TribúntíiAupbemóde Justicia, estándose celebrando 
audieñciápúblióá éñsu*Sala segunda éLdia de hoy,  de 
que certifico cñiiio'Escribano de Cámara.

l f e d ^ 2 3 ^ - d é i^ l i iu b r e  de 18$t:fe»Gregorio Camilo 
García.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
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BENEFICENCIA K INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C arpeta-extracto de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta  D ireccion  general, representativa  
del capital nominal que ha resultado á favor de ¡as corporaciones y  establecimientos que se expreson  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelan te, las cuales se remiten á 
la d é la  Deuda pública para  que emita á su favor inscripción##- intrasferibles con renta del 3 por  100, 
á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 4.® de A bril de ^859.

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

%pta líquida 
anual que nro- 
duoian los feie-

Capital 
nominal de las 

Inscripciones.

Interesas 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA. 

MES DE JUNIO DE 1859.

3626
3627

León.. . .  .7 . 
Oviedo. . . . . . . . .

. Hospicio de León.................................... Cólegio de los Verdés de Oviedo. . . .
MES DK AGOSTO.

m
£9.93130 i . m  '

27-4,393,29

3628 P alentía .,. . . . . . . Beneftoeneia de Páleqcía...................
MES DE SETIEMBRE^

31.967,32 , 396,37

3619 
3630

Coruña.. . . . . . . .
León. . . . . . . . . .

. Hospital de Caridad de la Coruna. . .  
Idem de Valderas............... .................

MES DE OCTUBRE.

n m (3.660,99
1*8.919,99

132,86
1.141,80

3631
3632
3633

Lérida .................
Logroño.............
Palencia.. . . . . . .

. Hqspital de San Martin de Maldá. . .

. Idem de Cellorigo. . ...................

. Doncellas de Alvarez dé Carrion... .

MES DE NOVIEMBRE.

63.J57
c w ? .

510,65

2.122,33 
2.223,99 

: 17.221,66

43,08
15,70

101,92

3634
,363o
3636
3637
3638
3639

3640

Cuenca...................  Hospital de Santiago de C uenca.. . .. L érida.. . .  *. .  * » v» * -
Logroño.................  Idem de Logroño................. .................
Idem ... . . . . ' .........  Mem del Refú^ió de Nájéra.
Idem. . ........... .. Gaga de Miséricórdia de Logroño—
Idem....................... Hospicio dé Pobres Labradores de

Calahorfá... .5 ............... ...................
Idem ... . . . . . . . . .  Obra nia nam dotar huérfanas de

2.ÍÍ0 ,0j

(.983,97

, ; f l W

81.001 376,75 
4 5 , 9 0  

66.132,23 209,22 
' 4,92 

' ‘ lS:983,66‘ 45,35

3641
3642
3643

3644
3645
3646
3647

3648
3649
3650
3651
3652
3653

Idem. . . . . . . . . . .
Idem........ ............
patencia........ ..

Idem.....................
Idem.....................
Idem.,,.............
Idem.....................

Idem........ ............
Ideín.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem...............

Idem dé Cañas' para dotar huérfanas. 
. Idem de D. jtonardp Fresneda. . . . .
. Hospital ,$9 pjñ^tiágo de itero de la 

Y ega.. . .  Li » . . . . .  • •
. Idem de Saldana................... ............ ¿ •
. Idem de Población de Sptjo . •
. Jldem de Nogales.......... ........................
. Ictem de Sania Ajaría de las Tiendas

. Idem dé Márcdte............. .. • ...........
Idem de Calzada de los Moliños........
Idem de Calzadilía de la Cueza.........

. Idem de Castfillo de Villavega. .
Idem de Becerril de Campos.............
Idem de Cervato áe la Cueza

MES DE DICIEMBRE.

- •*8^,66  
36,47 

■" 25Ü,82

' f u s

• lH ,Í9

391,69
37.7,20

. 603,06

-‘"•KSTf-yS' * 
1,1.3,33 
^•360,86

' W 3

■ « s

13.052,99

— u s a

MJ5$7,66
/ . ! ) #

Í W

i ,Nz
3,69

32,93

47,14 
. 17,92 

7,45 
21,32

40,73 
33,07 

' 74,84 
65,44 

.34,86 
50,82 
17,81

3654

3655
3656

Córdoba. . . . .  *. .

Idem.....................
I d e m . . , . , . . . . , ,

; Hospital de Jesús Nazareno de Htoo- 
josa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem id. de Montoro.......................... ..,. Idem civil de Priego*

3.324,95
1.550,66

90J,27

ft0.*34,61
54.688.64
30.075.65

169,25
85,19
36,12



Númpré* c
de

Oidor»

Pf^ínciaí; 

de que proceden.

Renta Capital nominal 
líquida anual dé las 

Coi Borácíones^y ésláblecimienlós. qü©' producían
los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

3657
3658

3659

3660 

: 6 >1

3662
3663
3661

3665
3666

3667
3668
3669
3670
3671
3672
3673 
3t>7»
3675

3676
3677
3678
3679 .
3680

368!

3882

3683

3684 .
3685
3686
3687
3688
3689
3690

Córdoba..............  Hospital de Jesús Nazareno de Baena. 476,65

Juan Guadafradñlla en Dos-Tor
res............... ... ............................  408,24 *

en Dos-Torres. ................ . 373,21

Romero en Cahra.........................  303,03

doba, agregado al hospital de Agu
dos............. . .7 ............................ 6.861,14

Guadalajara.........  Hospital de San Julián de Atienza... 2.879,29

ragudo.. . . . . . * - « . . f . . . .  . . .  657,92

de Osma......................................  100,89

Idem.................... Idem de Saechores............. . 146
Idem.................... Idem de Bañeza. . , j | . ^  *117,93^
Lérida.................. Casa-inclusa de LéJ8 |. 34H>0,W¿‘.
Logroño..............  Hospital de AmecaBL .f|ág|.. £ $ 4. 7 ,
Idem.................... Idem civil de CalflBraM|||..
Idem.................... Obra pia de Fr. Ah B ií^ H  h jqrfn  » ;"

Idem....................  Hospital de .. 7 ^ *. 24o,

Idem.................... Idem de San Lázaro de Nájera........ 114,66

> dotar huérfana^, . .r ’ 8,06

agre& da^ ho^pjfel dé Logroño. f J 50,58
Idem.............. Idem efe Ajtiguiaí^ pai*a dotar huér-

faná^, ‘ ítíndádá pór D. Juan de
MuFga........... ...*>•«...,. v ....;. 143,14

Palencia............... Hospital de San Marcos de Perales
de Nova......... ....... ................... 349,09 ,

Idem... ... .¿..-i/-... de^p iltosrü i,.. ................... . 422,66
Id em ........ ........  IdepMfe YRiau^rades ........... ...... 9&R34
Idem........ Idefpdé V a l f e d c d i d ___ _ 200,55
Idem................... Idem 0 e Saniillaua de Campos»:. . . .  454,65
Idem................... Idem de San.Gebrian de Campos... 589,52
Idem ......... ... . Id^m4e Autillo de Campos.---------  75 ,71
ídem............  .. * Beneficencia de Colmenares._____ __ 76,81

15.888,3»

43.608

12U40,33

1 0 .1 0 2 ,66

228.701,61 
95.976,37 
1.401,34

21.930,67
27.256,35

3.363
5.808

11.274,84
10.275,65
4.866.66 

*j>.931 ^
019,347 

;.;>Í3.788,1^ 
/ 7  5.458,63

1.077.33 
8.009,28

v 2f <,66
3.822

935.66

268.66 

1 .6 6 6

4.778

14.088.66 
30.778
6.685

15.154,99
19.650.66
25.023.66
2.660.33

9,36

17,52

18,55

1 1 , 2 2

460,60
405,55

1,79

24,34
4o,03

8,15 
42, U
0,46 

12,51 
3,20 
4,94 . 

ti9,55 
. 8,37 * 

- 3,17

0,26
8,14
0.20
0,62
0,76

0,26

1,38

0,78

0,95
20,84
40,44
7,44

23,65
48,*6
44,41
6,53

MES DE ENERO DE 1860.

3691
3692
3693

369 í

3695
3696

3677

3698
3699

Sevilla. . . . . . . . .
ídem..................
Idem..................

Idem..................

Idem,. 
idem___

Idem............

Zaragoza............
Valencia............

. JuiUa municipal do JScija.. . ...........

. Beneficencia Gonstanfina.. ; _____
, Casa provincial dé expósitos de Se- 

yRla»»*. »v¡*v« . ».• »-• .•«
. Beaterío de fe Santísima Trinidad de 

íésta ciudad . . . . . . . . . . . . .
. Beiiefieéncfe de Saniúcar la Mayor— 
. Hospital de San- . José d* fe venerable 

Urden torcera dé Sevilla.. , . . . .
. Adu>infetracfeii de Ja. hospífididadL 

provincial, v. w... * . . .  > ,. .
. Hospital de Gracia de taragoza.......
. Hospital general de Valencia. . . . . . .

■ MES DE TERRERO.

2.01 A,35 
135,67

603,65

3.639,92-
1.309,86

3.041,88

5.629,95
1.631,02

22.359,39

67.108,32
4.522,33

20.121,65

111.330,66 
43.661,31

401.496

187.664,95
254.367,25
745.312,74

920,80
66,80

253,24

4.624,92
581,33

1.430,68

2.618,5»
3.453,84

40.034,60

3700
3701
3702
3703 

. 3704
3705
3706
3707

3708
3709
3710
3711
3712
3713 
371 4 
3:15

3718
3719

37 20
3721
3722
3723

Tarragona.........
Idem»................
Idem ....— . . . . .  
Idem .».. . . . . . . .
Idem...............
Idem................
Idem. ............... .
Idem................

Idem................
Idem...............
Valencia...........
Idem...............
Idem................
Idem............... .
Idem.................
Id eu L ^ a . . . . . .

Idem................

Ide**..........
Zamora...
Idem..................
Zaragoza...........

.. Hospital de la Selva. ......................

.. Idem de Bot.. .  ............... ...........

. .  Idem de ConstantiV » ........................

. .  Idem de Ulktemolins...................... ..
. Idem de Pont de Armentera...........

. .  Idem de Reus. * ................................
, ,  Idem de Santa Coloma de Queral.. .
. .  Junta municipal de Beneficencia de

Tortosa¿ ......................................... ..
. .  Hospital de Tarragona................... ..
. .  Idem de Montblancli..................... ..
. .  Idem de Garcagente..............................
.. Idem de M urviedro........................

, ¿. Idem de Albaida.................................
. . .  Idem de Algemesi........................
. .  Idemde Alcira.—  * ........................
: :  I t a & fe S V á t íe s .- ....................

” ' Valládolid .............................. . . .
. .  Idein de San Roque de Villalon.*., 
. .  Idem de Saneti Spiritus y Santa

Ana de Rioseco. ..........................
. .  Hospicio provincial de Valladolid. . .
. .  Hospital de San Juan de Benavente.
. .  Memoria del Sr. Aguila, Zamora. . . .  

Hospital de la ciudad de Tarazona..

Um DE MARZO.

715,81
24,23

834,57
2,40

51,05
2.503,84

128,88

690,95 
3.148,35 

38,34 
1.155,12 

74,04 
1.60%! 3 

957*99 
456,10

* * IQ M  
61 7 0 8  

1.014 
1.485,30

652,17 
218,7í 

1.708,97 
31,93 

2.488,27

23.860.33 
807,66

27.819
80:

4.801.66
85.461.33 
4.296

23.031.66 
404.945

4.278
38.503,99
2.468

53.637.66 
31.932,97
45.203.33
50.650.33
20.469.34 
38.800,01 
49.510,0»

21.739,0»
7.290.67

56.965.66 
4.064,33

82.942,25

263,89
9,88

338,39
0,95

48,41
948.29 
49,78

261,93 
4.253,37 

4 2,94
443.30 
27,69

544,46 
357,21 
472,2» 
587,70 
230.A9 
394,28 
574,34

238,58 
88,34 

654,4 4 
42,09 

866,73

3724
3725
3726
3727
3728
3729

3730
3731

Santander....... :
Tarragona...... ..
Idem,., . .
Idem* . . . . . . . . . ,
Idem..................
Idem......... .

Zaragoza. . , .  , .  
Idem..................

; .  Hospital de Santillana......................
Idem de Selva...............................

. Idem de Reue................. ..
«. Idem de Tarragona..........................
, ,  Idem de,.Barbera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. .  ■ Junta municipal de Beneficencia de

Tortósa. ___
HospiUideJesús da A t e c a . . . .  
Casa Misericordia de Zaragoza

3,31
406,71

3.417,92
91,32
6,37

1.960,08
56,49

116,53
20,02

249,69
1.165,22

441,51

440.33 
43.556,99

413.930.66 
3.044

242.33

65.336
1.883
3.884,33

667.33 
8.3 *3

38.840.66 
4 4.716,98

4,40
427,02

1.020,69
29,35

4,99

591,60
45,78
34,48
5,97

74,56
338,39
431,83

3732 
3731 
3734 
3 7 3o

Idem..................
Idem. ...............
Idem..................
Idem...........; . . ;

. Hospital de Galatayud___ ______

. Idem de Borja...................................

. Idem de ájagafion*.. . . f  ...
7  Wéin de F%ehfes de Urrtáéa. . . . .  1 .

INSTRUCCION PUBLICA.

Bis bfe I85&

3736 Lérida............ ¿•. . Escuela pública de niñas de Cer- 
v e r a . . . . . ,é. ................... .......... .

MMíi DE OCTUBRE.

125,18 4J72,66 8,23

3737 Logroño............ . Escuela de latinidad de Matute........

MES DE DICIEMBRE.

229,83 7.661 45,33

3738
3739
3740
3741

Lérida... . . . . . .
Logroño.............
Idem . . . . . . .  7
Idem..................

. Magisterio de Bellvert......................

. Preceptoría de Navarrete......... .

. Escuela de Estollo.........................

. Cátedra de latinidad de Torrecilla.. .

MES DE MARZO DE 1860.

29,22
13,93

191,22
27,56

974
.464,33

6.373,94
948,66

4,20
0,76
4,64
4,51

3742
3743
3744
3745
3746
3747
3748
3749
3750
3751

3752

3753
3754
3755 
3736
3757
3758

Santander.. . . . .
Idem.... . . . . . .  .
Idepi.................
Idem..................
Idem..................
Idem....... ...........
Idem... . . . . . . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem...................

Idem... . . . . . . . . .

Idem...................
Idem.................. .
Idem ....
Idem..
Idem..............
Zaragoza.............

. Escuela d© San Martin de Toranzo.. 
kfeni de tabanzon.. . . . . . . . . . . . . . .

. Idem de Quijas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Idem de Limpias.............................

. Idem de Cossio........................ .. 7..

. Idem dq Baró.......................... r . .

. Obra pía de Bárcenas de Carriego.. 

. Escuela de San Miguel de Heras., . .

. Idem de Valle de Ruesga.. . . . . . . . . .

. Ideiq* de niñas de Valle de Cabuér-
...................... ............. . .

. Idétn dé San Sebastian de Castro ó
Cillorigo.,.....................................

. Idem de San Martin de Soba.. . . . . .

. Idem de Entrambasmestas.........

. Idqm de Villapresente..............
Idém de Penagos . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé Arredondo ................
Instrucción pública de Cariñena....

10,49a
89,5?
46,74
59,22
9,98

234,46

5,47
33,24

44,48

3,31
13,70

1.688,53
[ W

101.04 
136,64
128.05

349.66 
2.984 
4.358 
1.974

332.66
7.745.33
3.183.33 

482,33
1.4 08

4.382,66

4 40,33
456.66 

56.284,33
603

3.367,96
4.554,62
4.268.33

3,36
24.77 
42,16 
18,83
2,76

64,68
28.78 
4,70 
9,89

43,75

0,96
4,27

527,4*
5,79

29,09
39,88
36,13

Madrid 19 de Diciembre de I862.»««5antillán.

ANUNCIOS OFICIALES.

Direccion general de Consumo
casas de Moneda y Minas.

La subasta para siíxñitustro de bulla inglesa, con des
tino al consumo dé la Casa de Moneda de esta corte «Ju
rante el primer semestre del año de 1863 y año econó
mico siguiente , an u n c ia  para eL día 3 de Eneró próxi
mo , queda suspendida ha^ta nuevo aviso.

Madrid 19 de Diciembre de 186I.«*«»E1 Director gene
ra l, José Gener.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Estando dispuesto jgfeí desde 1 .a de Enero de 1863 co‘-: 

mience á regirla nueva división de está capital en 10 dis
tritos, 20 parroquias (I) y ‘ 1 0 0  b a r r i^  acordada por su 
Ayuntamiento en 17 ae Enero de 48ét y aprobada por 
el Gobierno de S. M. en Real ójrden de 4 de Octubre del

1 (1) No haciéndose mérito de la división parroquial en la Real 
órden, no tiene efecto por ahora.

presente gnm se publica para gobierno del vecindario la 
siguiente réiácion demostrativa de esta división.

DISTRITO DE PALACIO.— 26.869 ALMAS.

PinWOQÜIA DE SANTIAGO.— 14.164 IDEM.

Rñtfió dé las Platerías.—3.233 ídem.

J^oníi^rt&^é lás localidades siguientes; El principio de 
la CuéSta dé' la Vega desde la plazuéla de la Armería 
hasta el sitio primitivo del portillo, plazuela de Santa 
María, caífó Alfá dé Procuradores, de Malpica, de la Al- 
tíiíídérlá, lamparte dé la calle Mayor desde la esquina de 
la Cava dé Han Miguel basta el fin de Milaneses, de Lu- 
zotí y  su travesía, de la Cruzada, calle y plazuela de San 
Nicolás, calle dé Juan de Herrera, de Calderón de la Bar
ca,, calle, plazuela y  travesía del Biombo, calle del Vien
to , de los Autóres y  dél Factor.

Barrio de Vergara.— ZA 94 almas.

* Comprende las localidades siguientes: Real Palacio, 
plazuela de la Armería, plaza de Oriente, calle de Re- 

^  ííoblqjas, de Requena, de Lepanto, de Rama
les , calle y plazuela de Santiago, de Santa Clara, de la 
Anunstia, de la Union, de Vergara, de Cárlos IIIy  de Fe
lipe V.

Barrio dd Bailen.— 3.268 almas.

Comprende las localidades siguientes : La parte de la 
calle del Rio desde la del Reloj á la de Bailén, calle del 
Reloj, de Torija , de Bailén , plazuela de los Ministerios, 
calle y plazuela de la Encarnación, calle de las Rejas, de 
San Quintín, de Pavía y la parte de la del Fomento des
de la de Torija á la de la Bola.

Barrio de Leganitos.— 3.748 almas.
Comprende las localidades siguientes: Plazuela de Le

ganitos y la parte de calle del mismo nombre desde la 
plazuela "de Santo Domingo, calle de la Flor Bajá , la par
te de la del Fomento desde la de Torija á la del Rio, tra
vesía del Reloj ,1a parte de la de Isabel la Católica des
de la plazuela de Santo Domingo á la de la F lor, calle
del Recodo y la parte de la calle del Rio desde la de
Leganitos á la del Reloj.

Barrio de la Florida.— 711 almas.
Comprende las localidades siguientes: La Casa de 

Campo, Moncloa, Cuesta de Areneros, Riveras del no \ 
camino de Castilla desde la ermita de Nuestra Señora 
del Puerto exclusive hasta la entrada del Pardo.

PARROQUIA DE SAN MARCOS.— 12.715 ALMAS.

Barrio del Alamo.— 3.345 idem.

Comprende las localidades siguientes: Calle de los Re
yes, de la Manzana, de las Beatas y su travesía, calle v  
travesía de la Parada, calle de la Garduña, del Rosal, dé 
San Cipriano , de Eguiluz, de Santa Margarita , travesía 
del Conservatorio, calle de San Ignacio, del Alamo, pla
zuela de los Mostenses y la parte de la calle de Isabel la 
Católica desde la de U Flor á la del Alamo.

Barrio de Amaniel.— 2.920 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de Ama- 

niel, plazuela de las Comendadoras, plazuela del Limón, 
calle del Cristo , del Portillo , de Juan de Dios, de Pon- 
ciano, de San Bernardino, plazuela de las Capuchinas, 
parte de la travesía del Conde-Duque desde la calle de 
Amaniel á la del Limón , calle de San Vicente Baja, del 
Noviciado y la parte de las del Acuerdo , del Norte des
de la del Noviciado á la de la Palma.

Barrio de Quiñones.— 3 . almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de San 

Hermeneaildo , de Monscrrat, de Quiñones, de la Palma 
Baja ; de San Dimas y la parte seténtrional de las calles 
del Acuerdo y del Norte basta la de la Palma.

Barrio del Conde-Duque.— 1.870 almas.
Comprende las localidades siguientes : La calle del Du 

que de Liria, plazuela de Afligidos, calle del Conde-Duque 
la parte de su travesía desde la calle del Limón á la d< 
las Negras, calle del Limón, de las Negras, de los Márti
res de Alcalá, de Manuel, plazuela del Seminario y tra
vesía de los Guardias.

Barrio del Principe Pió.— 1.538 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de 1; 

calle de Leganitos desde la plazuela de su nombre á 1; 
de Afligidos , callejón de Leganitos, calle de San Leonar 
do, de los Dos Amigos, de Castro, del Duque de Osuna 
del Príncipe Pió y su callejón, plazuela y callejón de Sai 
Marcial, paseo ó bajada de San Vicente y la posesión ; 
montaña del Príncipe Pió.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.— 27.710 ALMAS.

PARROQUIA DE SANTA MARÍA.— [ EN EL ROSARIO Ó MONSERRA’I
13.632 IDEM .

Barrio de Daoiz.—2.116 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de Daoi: 

de las Pozas y su travesía y la parte de la calle Ai 
cha de San Bernardo, desdé la del Pez á la puerta d 
Fuencarral.

Barrio de la Edrelld.— 3.121 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de 1 

•alie Ancha de San Bernardo desde la plazuela de Sant 
Domingo á la del Pez, travesía de la Cruz Verde, calle d 
la Estrella, de la Cueva, de la Flor alta , de la Justa, d 
Peralta y travesía de Altamira.

Barrio de Pizarra.—2.983 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de la Cn 

Verde, ae Panaderos, de Pizarro, de la Madera Baja, c 
S[an Boaue.-V Darte.íle la de la Luna de«lo l» 1' ™

Barrio del Dos de Mayo.— 2.s33 almas..

Comprende las localidades siguientes: Calle de Sa 
Andrés y su callejón, calle del Dos de Mayo, de Sanl 
Lucía, costanilla de San Vicente, las calles dé San Vicei 
te alta , Palma alta y Espíritu Santo desde la calle An 
cha á la de San Andrés, y parte de la calle de las Mi 
ñas desde la del Tesoro á la del Espíritu Santo.

Barrio del Campo de Guardia<.— 2.279 almas.

Comprende las localidades siguientes: Desde la puert 
de San Bernardino y tapias de la Moncloa hasta la puei 
ta de Bilbao y camino Real de Francia inclusive.

PARROQUIA DE SAN ILDEFONSO. 14.078 ALMAS.

Barrio de la Corredera. 3.3' 3  idem.

Comprende las localidades siguientes: Las partes d 
las calles de la Palma Alta y San Vicente, desde la de Sa 
Andrés á la de Fuencarraf, calle del Divino Pastor, d 
Yelarde y la Corredera alta de San Pablo.

Barrio del Rubio.— 3.127 almas.

Comprende las localidades siguientes: La calle del Ru 
b io , del Tesoro, callejón de las Minas, la parte de la ca 
lie de las Minas desde la del Pez á la del Tesoro, y  la del 

. Espíritu Santo desde la de San Andrés á la Corredera

Barrio del Escorial.—2.918 almas.

Comprende las localidades siguientes: La calle de Doi 
Felipe, del Molino de Viento , del Escorial, de la Mader; 
Alta y la de Jesús del Valle.

Barrio del Pez.— t. l íZ  almas.

Comprende las localidades siguientes: La calle del Pe: 
y la parte de la Corredera Baja de San Pablo desdé la d( 
la Luna, y la del Pez.

Barrio de Colon.— 2.597 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de k 

Corredera Baja de San Pablo desde la del Fez á la pla
zuela de San Ildefonso, calle de Colon, de Santa Bárba
ra , de San Joaquín y la plazuela de San Ildefonso.

DISTRITO DEL CENTRO.~25.960 ALMAS.

PARROQUIA DE SAN GINÉS.—  13.260 IDEM.
£

Barrio del Arenal.— 2.693 idem.

Comprende las localidades siguientes: Calle y travesía 
del Arenal, calle de las Hileras, de las Fuentes" plazuela 
de Herradores, calle de la Caza y de San Felipe Neri.

Barrio de Bordadores.—2.836 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle Mayor desde la Puerta del Sol á la esquina de la 
Cava de San Miguel, calle de Coloreros, de Bordadores y 
plazuela y pasadizo de San Ginés.

Barrio del Espejo.— 2.483 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de la In

dependencia, del Espejo, de Lemus, del Lazo, costanilla 
de Santiago, callejón de las Yerbas, calle del Mesón de 
Paños; del Bonetillo y de la Escalinata.

Barrio de Isabel I I .— %869 almas.

Comprende las localidades siguientes: Plazuela de Isa
bel I I , costanilla de los Angeles, calle de los Donados, 
plazuela de Santa Catalina de los Donados, calle de la 
Priora, de los Caños, plazuela y cuesta de Santo Domin
go , calle de la Bola, de la Biblioteca y la parte de la del 
Fomento desde la de la Bola á la cuesta de Santo Do
mingo.

Barrio de las Descalzas.— 2.379 almas. 
Comprende las localidades siguientes: Calle de la Bo

dega de San Martin, de la Flora, calle, travesía y pla
zuela de Trujillos, plazuela de Navalon, calle de las Con
chas , plazuela y calle de San Martin .plazuela de las Des
calzas , calle de la Misericordia, de Capellanes, de la Ta
hona de las Descalzas, de Peregrinos y plazuela de Celen- 
que.

PARROQUIA DEL CARMEN.— 12.700 ALMAS.

Barrio de Silva.— 2.882 idem.

Comprende las localidades siguientes: Calle de Silva, 
la parte de la de la Luna entre la de Silva y Tudescos, 
calle y callejón de Tudescos y la calle del Perro. 9

Barrio de Jacometrezo.—2.476 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de Jacome

trezo , de Hita y  travesía de Moriana.

Barrio del Postigo.— 2.037 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parle de la

calle de Preciados desde la plazuela de Santo Domingo 1 
al Postigo de San Martin , calle de la Ternera , del Postigo 
de San Martin, le la Sartén y de las Veneras.

Barrio de la Abada.— 3.196 almas.
Comprende las localidades siguientes: Callé de los Ne

gros , de San Alberto, plazuela del Cármen, calle de las 
Tres Cruces , de la Salud , de la Abada, parte de la del 
Olivo desde la del Cármen á la de Jacometrezo, calle de 
Chinchilla y la calle y plazuela de San Jacinto.

Barrio de la Puerta del Sol.— 2.109 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle del Cár

men , del Candil, de Rompe-lanzas, la parte de la calle 
de Preciados desde la Puerta del Sol ai Postigo de San 
Martin, callejón de Preciados, Puerta del Sol y calle de 
Tetuán.

DISTRITO DEL HOSPICIO.— 26.334 ALMAS.

PAR OQUIA DE SAN MARTIN.— 13.194 IDEM.

Barrio del Desengaño.— 2.635 idem.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle del Desengaño desde la esquina de la calle de Val- 
verde á la de la Luna , calle del Carbón , del O livo, la 
parte de la del Desengaño á la de Jacometrezo, del Horno 
de la Mata, travesía de la Mata y la parte de la de la Luna 
desde el principio á la Corredera.

Barrio de Valverde.—$ .2 0 5  almos.

Comprende las localidades siguientes: Calle de Val- 
verde , de San Onofre , parte de la del Desengaño desde 
la de Valverde á la de Fuencarral, calle de los Leones y 
travesía del Desengaño.

Bario de Fuencarral.— 3 .013 almas.
! Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle de Fuencarral desde la de'la Montera á la de San 
Mateo y la calle de la Farmacia.

Barrio de Beneficencia.— 2.534 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle de Fuencarral desde la de San Mateo á la puerta de 
Bilbao, calle de Beneficencia, travesía de la Florida. la 
parte de la calle de la Florida desde la de Beneficencia á 
la de San Opropio y calle de San Opropio.

Barrio del Barco.— 2.807 almas.

Comprende las localidades siguientes: Calle del Barco, 
de la Puebla, de la Ballesta, del Nao y travesía de la Ba
llesta.

i .PARROQUIA DE SAN ANTONIO ABAD (Ó EN LAS RECOGIDAS).—  
13.140 ALMAS.

Barrio del Colmillo.— 2.859 idem.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle de Ilortaleza desde la de la Montera hasta la del 
Arco de Santa María, calle dei Colmillo , parte de las ca
lles del Arco de Santa María y de las Infantas entre las 
de Fuencarral y Hortaleza.

Barrio de Hernán Cortés—2.937 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle de Hortaleza desde la del Arco de Santa María hasta 
el fin y la calle de Hernán Cortés.

Barrio de Pelayo.— almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle de Pelayo desde la esquina de la calle del Arco de 
Santa María hasta el fin , y las partes de la travesía de 
San Mateo, calle de Gravina y Arco de Santa María, com
prendidas entre las de Pelayo y Hortaleza.

Barrio de Santa Bárbara— 2.343 almas.
Comprende las localidades siguientes: Plazuela d( 

Santa Bárbara, calle de San Mateo, la parte de la travesú 
de San Mateo desde esta última á la de Hortaleza, partí 
de la calle de la Florida desde la de Hortaleza á la de Be 
neíicencia, calle de San Lorenzo, de Santa Agueda y d( 
Santa Brígida.

Barrio de Chamberí.— 2.476 almos.

Comprende las localidades siguientes : Desde la puert; 
de Bilbao y camino de Francia exclusive hasta la puerk 
de Santa Bárbara y camino de la Fuente Castellana, de 
jando ésta fuera y siguiendo dicho camino hasta el tér 
mino de Chamartin.

m o i i v n v ^  JLUCi D L i U A V I S l A . — Z1.  VZ  A L M A S .  

PARROQUIA DE SAN LUIS.— 12.484 IDEM.

Barrio de la Montera.— 2.990 idem.

Comprende las localidades siguientes: Calle de la Mon 
tera y la de la Aduana.

Barrio del Caballero de Gracia.— 2.809 almas.

n C°inr^ en(1.e las Realidades siguientes: Calle dei Caba
llero de Gracia, de Peligros y de Jardines.

Barrio de Bilbao.— ?A\0 almas.
Comprende las localidades siguientes: Plaza de Bilbao 

costanilla de Capuchinos, calle del Soldado desde la d(
w .n f  f  ai i d^ Saíí m \cos> la Parte la calle de lai 
Infantas desde la de Hortaleza a la de las Torres y la par
e de la calle de San Bartolomé desde la de las Infantas < 

la de San Marcos.

Barrio de la Reina.— 2.023 almas.

Comprende las localidades siguientes: Calle de Sar 
Miguel, del Clavel, de la Reina y de San Jorge.

Barrio de San Márcos.— 1.252 almas.

Comprende las localidades siguientes: Calle de San 
Marcos parte de las calles de Pelayo, San Bartolomé a 
de Soldado comprendidas entre la de San Márcos v k 
del Arco de Santa Mana, y la parte de la calle del Árcc 
de Santa Mana desde la de Pelayo á la del Soldado.

PARROQUIA DE SAN JOSÉ.—  11.8 ! 8 ALMAS.

Barrio de Alcalá.— 2.807 idem.

, Comprende las localidades siguientes: Calles de Alcalá 
y dei Posdo.

Barrio del Almirante.— 2.301 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle del Barquillo desde la de Alcalá á la del Píamente, 
calle del Saúco de las Salesas, del Almirante, paseo dé 
Recoletos calle de Recoletos, de Villanueva, del Cid v

deLBarquIílo ^  PlalU0nle desde la de las Salesas á lá

Barrio de Belén.— 2.848 almas.

Comprende las localidades siguientes : La parte de la 
calle deCBarquillo desde la del Piamonte hasta el fin 
calle de San Lucas de Santo Tomé, plazuela de las Sa-’

& ’ TÍ!f iC a ^ eterinaria’ calle Y costanilla de Santa Teresa, calle de Regueros, de Belén y su travesía.

Barrio de la Libertad.— 3.066 almas.

Comprende las localidades siguientes: Calle de las 
Torres la parte de la calle de las Infantas desde la es
quina de la calle de la Libertad á la plazuela del Rev in
clusive, calle de la Libertad, callejón de San Márcos, la 
parte de la del Arco de Santa María desde la del Solda
do a la del Barquillo la parte de la del Soldado desde la 
del Arco de Santa Mana a la de Gravina, calle de San 
Gregorio , de Válgame Dios, deGóngora, la parte dé la 
la de Gravina desde la de Pelayo á la del Barquillo v la 
parte de la del Piamonte desde la de Góngora á la del 
Barquillo.

Barrio de la Plaza de Toros.—796 almas. 
Comprende las localidades siguientes: Desde la puerta 

de Santa Bárbara y caminos de la Fuente Castellana y 
Chamartin hasta la puerta de Alcalá, tapia dei Retiro v 
camino viejo de Vicálvaro.

DISTRITO DEL CONGRESO.— 28.118 ALMAS.

PARROQUIA DE SAN ANTONIO DEL PRADO.— 12.481 IDEM.

Barrio de la Carrera.— 2.878 idem.

Comprende las localidades siguientes: Carrera de San 
Jerónimo, calle de Cedaceros, de Jitanos, de Sevilla v  
travesía de Peligros.

Barrio de las Cortes.— 2.929 almas.

Comprende las localidades siguientes: Plaza de las 
Cortes, calle del Florín, del Turco, del Sordo, de la 
Greda, de Jovellanos y de Florida-Blanca.

Barrio del Lobo.—3.169 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle del Prado desde la del Príncipe á la plaza de las 
Cortes, calle de Santa Catalina, del Baño, del Lobo, del 
Infante, y la parte de la de la Visitación desde la dei 
Lobo á la del Baño.

Barrio del Principe.— 2 .7 11 almas.

Comprende las localidades siguientes: Plaza del Prín
cipe D. Alfonso, la parte de la calle dei Prado desde di
cha plaza á la calle del Príncipe, calle de la Gorgnera,

del Gato, calle y trave^a del Principé,?y Jal p^ te de la 
calle de la Visitación desde la del Príncipe, á la del Lobo.

Barrio del Retiro.—794 almas.
Comprende las localidades siguientes : La posesión 

cercada del Retiro, San Jerónimo, el Museo de Pinturas, 
el Jardín Botánico, el cuartel de Inválidos de Atocha , el 
Observatorio astronómico, la ermita del Angel, el Tívoli, 
el cuartel de Artillería y todo el Prado desde la calle 
de Alcalá al cuartel de Atocha.

PARROQUIA DE SAN SEBASTIAN.—  15.637 ALMAS.

Barrio de la Cruz.—  2.266 idem.
Comprende las localidades siguientes : Calle de Espoz 

y Mina, de Cádiz, de Barcelona, de la Cruz, de la Victoria 
y del Pozo.

Barrio del Angel.— 3.108 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle de Atocha desde la esquina de la calle de Relatores 
á la plazuela de Antón Martin, calle de San Sebastian, 
plazuela de Matute, parte de la calle de las Huertas des
de la del León á la plazuela del Angel inclusive.

Barrio de Cervantes. — 3.361 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de San 

Agustín, de Cervantes, de Que vedo, del León, de Lope 
de Vega, costanilla de las Trinitarias , plazuela de Jesús, 
y  parte de la calle de este nombre hasta la de las Huer
tas.

Barrio de las Huertas.— 3.953 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle de las Huertas desde la del León á la de la platería 
de Martínez, calle del Amor de Dios, de Santa María, de 
San Juan y su plazuela, de Santa Polonia, de San José, 
de la Berengena, plazuela de la^l«temdeM¡trtiftéZ,y>ar- 
te de la calle de Jesús y costanilla de los Desamparados 
desde la de las Huertas á la de Sah Juarf. ;

Barrio del Gobernador.— 2.949 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle del Go

bernador , de la Alameda, de Cenicero; de la Leche, de 
San Blas, de San Pedro, de la Verónica, de Fúcar con su 
travesía, y la costanilla de los Desamparados*desde la de 
San Juan"á la de Atocha.

DISTRITO DEL I1ÓSPITAL.— 27.348 ALMAS.

PARROQUIA DE MONSERRAT.— 13.183 IDEM.

Barrio de Atocha.—  2.853 idem.
Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle de Atocha desde la esquina de la plazuela de Antón 
Martin hasta la puerta de Atocha.

Barrio de Cañizares.— %.623 almas.
Cómprénde las localidades siguientes: Cálle de Cañi

zares, de las Urosas, de la Magdalena y plazuela de Antón 
Martin.

Barrio de Santa IsabeL— 3.434 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle dd Ti nte 

de la Rosa, de Santa Isabel, de San Eugenio, de la Espe- 
ráncilla, de San Ildefonso, de Santa Inés, y  los callejones 
dei Hospital y de la Yedra.

* Batrió del G livó f^ -Z .M b  aliñad 1 "

Comprende las localidades siguientes: Calle dél Olivar, 
parte de la de la Cabeza desde la del Ave-María á la de 
Lavapiés, parte de la del Olmo desde la del Avé-María á 
la del Olivar , campillo do Manuela y  calle de San 
Cárlos.

Barrio de las Delicias.— 728 almas.
Comprende las localidades siguientes: Desde la esqui

na alta del Retiro y camino viejo de Vicálvaúé, incluyen
do la huerta del Caño Gordo hasta la puerta de Atocha 
y paseo de las Delicias, desde la segunda plazuela sigue la 
línea el camino de la primera esclusa dei canal hasta el 
Arroyo Abroñigal y  término de Vállecas.

PARROQUIA DE SAN LORENZO.—  14.165 ALMAS.

Barrio de la Torrecilla.— 2.836 idem.
Comprende las localidades siguientes: Calle de la Tor

recilla del Leal, de San Simón, de la Efepéránza, de los 
Tres Peces y la parte de la del Olmo desde la del Ave- 
María á la de Santa Isabel. &

Barrio de la Primavera.— 2.652 almas.
comprende las localidades siguientes: Calle de la Pri

mavera, de la Escuadra, de Buenavista y  de Zurita.

Barrio del Ave-Mar ia.— 2.475 almas;

Comprende las localidades siguientes: Calle del Ave- 
María y plazuela de Lavapiés.

Barrio de Valencia.—3.407 almas.

Comprende las localidades siguientes: La calle dé Va
lencia , del Salitre, de la Fe y de San Cosme.

Barrio de Ministriles.—2.79o almas.

Comprende las localidades siguientes: La calle de Mi
nistriles, de Ministriles Chica, de Lavapiés, y la parte de 
la calle del Calvario desde la del Olmo á la de Lavapiés.

DISTRITO DE LA INCLUSA.— 26.775 ALMAS.

PARROQUIA DE SAN CAYETANO.— 14.010  IDEM.

Barrio del Rdstro.— 2.558 idem.
Comprende las localidades siguientes: Plazoeia'i, tra

vesía y cerrillo del Rastro, Ribera de Curtidoresry calle de 
la Pasión.

Barrio del Peñón.— 2.863 almas.
Comprende las localidades siguientés: Calle del Peñón, 

parte de la del Carnero desde la Rivera de Curtidores á 
la del Peñón, calle de las Amazonas, de Santa Aña y de 
las Velas. f ^

Barrio de la Encomienda.— 2.505 almas.

Comprende las localidades siguientes : Calle dé la En
comienda, de las Dos Hermanas, de los Abades y la par
te de la del Mesón de Paredes desde la de la Encomienda 
á la de Cabestreros.

Barrio de Cabestreros.— almas.
Comprénde las localidades siguientes: Galle y  trá?*é- 

sía de Cabestreros, calle del Oso, parte derla de Emjba- 
jadores desde la de San Dámaso á la de Rodas, y .la-calle 
de San Cayetano.

Barrio de ia Huerta dei Bayo.—-2.796 almas.

Comprende las localidades siguientés: Calle de la 
Huerta del Bayo, del Casino, del Mira el Sol, de la Peña 
de Francia y su callejón, calle dé Rodas, de Santiago el 
Verde y  del Ventorrillo.

PARROQUIA DE SAN> ALMAS. «

Barrio de la Comadre.— 3.284 idem. "

Comprende las Idealidades siguientes :■ * La parfé de la 
calle de la Comadre desde la de la Esgrima á la <&Cara- 
vaca , travesía de la Comadre, calle de la Esgrima , jparte 
de la del Calvario entre la de Jesús y María y Távaplós, y 
parte de la de Jesús y María desde la de la Esgrima hasta 
el fin.

Barrio de Caravaca.—2.891 almas.

Comprende las localidades siguientes: Galle de Cara
yaca, del Sombrerete, la parte de la de ki Cmnádré deScje 
la de Caravaca al barranco de Embajadores, y  la parte dé 
la del Tribulete desde la plazuela de Lavapiés á la? calle 
de Mesón de Paredes.

Barrio de Embajadores*— 2.666 almas.

Comprende las localidades siguientes : La parte de la 
calle de Embajadores desde la de Rodas hasta el fin , ca
lle del Espino y barranco de Embajadores.

Barrio de Provisiones — 2.564 almas.

Comprende las localidades siguientes: La parte de la 
calle del Mesón de Paredes desdé la de Cabestreros al 
barranco de Embajadores, calle de las Provisiones, y la 
parte de ia dei Tribulete desde la del Mesón de Paredes á 
la de Embajadores.

Barrio de Peñuelas.—*\M0 almas.
Comprende las lócalidades siguientes : Desdé la esqui

na exterior dei Hospital general, siguiendo la direeeíom 
del paseo de las Delicias, hasta la última plazuela, camino 
inclusive que desde ella va á la primera esclusa hasta ei: 
arroyo de Abroñigal y  linderos con Vallecas, y  desde el 
portillo de Embajadores por el camino del puente de To
ledo por él pretil oriental de este hasta la cabecera del 
Canal : de aquí pasa el rio y  sigue su curso hasta encon
trar el término de Vallecas.

DISTRITO DE LA LATINA.— 28.221 ALMAS.

PARROQUIA DE SAN MILLAN.— 13.115 IDEM.

Barrio de la Cebada.— 2.518 idem.
Comprende las localidades siguientes: Calle y plazuela 

dé la Cebadg, plazuela del Humilladero, calle de la Ruda, 
callé y  plazuela de San Millán, calle dé las Maideüadas y  
del Cuervo.



Barrio de Toledo.—2.973 almas.
Comprende las localidades siguientes: La parte de la 

calle de Toledo desde la plazuela de la Cebada hasta la 
puerta.

Barrio dé la Arganzuela.-~b.0i3 almas.
Comprende las localidades siguientes : Calle y costa

nilla de la Arganzuela, calle de los Cojos, <je Chopa,; del 
Bastero, de Mira el Rio Alta y Baja, callejones del Mellizo 
y  del Tío Esteban, parte de la calle del Carnero désde la 
del Peñón á la de la Arganzuela, y el campillo del Mundo 
Nuevo.

Barrio de la Solana.—2.583 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle dflla Ven

tosa , de la Paloma y de la Solana.

Barria del Pítente de Toledo.—\ .028 almas.
Comprende las localidades siguientes: Desde el portillo 

de'Embajadores y camino que baja al puente de Toledo

Sor el pretil oriental de éste hasta la cabecera del Canal: 
e aquí pasa la línea á tomar el rio, y sigue su curso hasta 

el término de Vallecas. Por el otro lado desde la puerta 
de Segovia á los pontones de San Isidro corta el rio, y 
dejando fuera la ermita, se dirige la línea por la senda 
que ya á Carabanchel.

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS.— 45.406 ALMAS.

Barrio de Puerta de Moros.—2.456 idem.
Comprende las localidades siguientes : Puerta de Mo

ros, plazuela y costanilla de San Andrés, sin Puertas, 
costanilla de San Pedro, pretil de Santistéban, calle y cos
tanilla del Nuncio, del Almendro y plazuela dé los Carros.

Barrio de Don Pedro.—3.4 08 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de Don Pe

dro , calle de la Redondilla, campillo de las Vistillas, calle 
de los Manoebos y Angosta del mismo título, calle de Ye
seros, calle y plazuela del Granado,, calles y  plazuela de 
la Morería, cuestas de los Ciegos y de los Caños Viejos, 
plazuela y calle del Alamillo, calle del Toro y del Aguar
diente.

Barrio de las Aguas.—3.469 almas.
Comprende las i localidades, siguientes: Calle de las 

Aguas, del A ngel, de San Bernabé, de San Buenaventu
ra  , plazuela y  Carrera de San Francisco , calle de San Isi
dro, del Rosario, de los Santos y  travestí de las Vistillas.

Barrio del Humilladero.—2*568 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle del Humi

lladero , de Irlandeses, de L uciente, del Mediodía Grande 
y C hica, de la S ierpe , de Oriente y de las Tatérnillas.

Barrio de Calatrava.—3.505 almas.
Com préndelas localidades siguientes: Galle deCalatra- 

y a , del Aguila y  campillo de Gilimon.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.—27.540 ALMAS.
PARROQUIA DE SAN JUSTO.— 4 2.706 IDEM.

Barrio del Puente de Segovia.— 1.253 idem.
Comprende las localidades siguientes: Desde la puerta 

de Segovia )■ camino del pontoh de San Isidro , incluyen
do éste , la subida y ermita del Santo, y sigue por la sen
da que va á Carabanchel hasta encontrar su término. Al 
otro lado desde la cuesta de la Vega por la cerca nueva 
del Parque del Rey , comprendiendo el Campo del Moro 
y la ermita de la Virgen del Puerto , via recta á la alcan
tarilla de la Casa del Campo, y sigue la cerca de esta has
ta el término de Alcorcon.

Barrio de Segovia.—3.4 8 4 almas.
Comprende las localidades siguientes : Calle de Segó* 

v iá , de San Lázaro y su callejón, de Procuradores Baja» 
dé la Ventanilla, de la Villa, la parte de la cuesta de la 
Vega desde el sitio primitivo del portillo hasta el fin, 
cuesta de Ramón, Pretil de los Consejos, plazuelas de la 
Cruz Verde, de la Villa y San Javier, calle del Sacramen
to , del Duque de Nájera, calle Traviesa, de Madrid, del 
Rollo, del Cordon y plazuela y calle del Conde.

Barrio de Puerta Cerrada.—2.748 almas.
Comprende las localidades siguientes: Calle de Cuchi

lleros, de Latoneros , de Puerta Cerrada , plazuela de es
to nombre , travesía de Bringas, plazuela y Cava de San 
Miguel, Escalerilla de Piedra , plazuela y calle del Conde 
«le Miranda, calle del Codo, de Puñonrostro, calle y 
costanilla de San Justo, callejón del Panecillo, calle de 
la Basa, plazuela del Cordon, y calle y plazuela del Con- 
Cóiíde de Barajas.

Barrio de la Cava.—2.698 almas.
Comprende las localidades siguientes: La calle de la 

Cava Alta y Baja, de T intoreros, del G rafal, de San Bru
n o , y  la parte de la de Toledo desde la de San Isidro á 
la plazuela de San Millan.

Barrio de los Estudios.—2.853 almas.
Comprende las localidades siguientes: La calle de los 

Estudios, de la Colegiata y  la parte de la de Toledo 
desde el arco de la plaza de la Constitución hasta la de 
los Estudios de San Isidro.

PARROQUIA DE SANTO TOMÁS.— 44.804 ALMAS.

Barrio de Juanclo.—3.313 idem.
Comprende las localidades siguientes: La calle y pla

zuela del Duque de Alba, de San Dámaso, de Juanelo, 
de la Pingarrona, de la Espada, de San Redro Mártir, 
travesía de la Encomienda, la parte de las calles del Me
són de Paredes y Jesús María entre la plaza del Progre
so y  la calle de la Esgrima, y parte de la calle de la Ca
beza desde la de Lavapiés á la de Jesús y María.

Barrio dtl Progreso.—2.943 almas*
Comprende las localidades siguientes: La plaza del 

Progreso, calle de Barrionuevo y de Relatores.

Barrio de la Concepción.—3.405 almas.
Comprende las localidades siguientes: La calle, calle

jón y  plazuela de la Concepción Jerónima, calle Impe
rial, de Botoneras, de la Lechuga, de San Salvador, de la 
Audiencia, de Santo Tomás, y parte defia de Atocha des
de 1* de Relatores á la plazuela de Provincia.

Barrio de la Constitución.—2.807 almas.
Co mprende las localidades siguientes: La plaza de la 

Constitución, calle de Ciudad Rodrigo, de la Amargura,
d é t d e  

de Sa:n Cristóbal, de J^agopi, dó la Fresa, del Vicario 
Yiejo,, de Gerona, y plazuelas de Santa Cruz y de Pro
vincia-

llam o de Carretas.— almas.
Comprende las localidades siguientes: La calle de Car

retas, de San Ricardo, del Correo, de la Paz, de Esparte
ros, de Pontejos y su plazuela, plazuelas de la Aduana 
vieja, de la Leña y travesía de la JLeña.

Total de almas 269.447.
N ota. Las cifras del núm ero de almas se han tomado 

«leí Censo general de la población practicado e n  4 $57, ex
cluyendo los 4 2.0? 3 m ilitares activos que constituían en 
aquella época la guarnición de esta capital.

Otra. Las casas con dos ó más puertas sip comunica
ción interior se consideran couio distintas, aunque sean 
una sola finca, y corresponde cada cual al barrió en que 
esté su peculiar entrada. Si las entradas son comunes, la 
casa pertenece al barrio en que se halle la puerta prin
cipal, entendiéndose que lo es, en caso de duda, la que 
•já á la calle mayor y cuando no sea clara la diferencia, 
se tendrá por calle mayor la de más larga numeración ó 
de mayor número de casas.
_ Madrid ?0 de Diciembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor
regidor, Duque de Sesta^Por acuerdo deí Éxcmo. Ayun
ta miento , Camilo Gargía,. Secretado.

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de 2Ura^qxa.
l a  Secretaría del Ayuntamiento de Malejan,. dotada 

con 4.000 rs. vn. anuales, se halla vácaníe por dimisión 
del que la obtenía.
_  Eos aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la nécesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des ai Alcalde Presidente de aquella, corporación dentro 
deí término de un mes, qjue empézará á contarse desde 
el dia en que se publique en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que se
rán preferíaos los que se hallen con los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Zaragoza 34de Diciembre de 4862.5^Ignacio Mendez 
de Yigo. 42

G obierno de la provincia  4 e  Lugo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores *a 

subasta para la construcción de un hospital provincial 
que ha debido verificarse el 24 del corriente, he acorda
do anunciarla de nuevo bajo el tipo de 4.927,4 47 rs. 78 
•cénts. á que asciende el presupuésto de las obras, dedu
c i o s  34.354,94 que importan las indemnizaciones de ter
renos, y con sujeción a los planos y condiciones aprpba- 

se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
’p a m t  m ' m í m m h  y

Sanidad, donde podrán enterarse las personas á quienes 
interese.

La subasta se celebrará á las doce del dia 34 de E ne
ro próximo ante mi autoridad y - con asistencia de un  
Sr. Diputado provincial, un  individuo de la Junta de Be
neficencia , del Arquitecto y  un  E scribano , y  con a rre 
glo á las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 4 852.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, re 
dactadas en los térm inos que expresa el modelo que se 
inserta á contiguación, y  se depositarán en el buzón que 
ai efecto se hallará en la portería de este Gobierno en el 
dia y  hasta la hora fijados para la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que no estén re 
dactadas en los térm inos indicados y las á que no acom
pañe la carta de pago demostrativa de haber consignado 
en la Caja de Depósitos el 4 por 4 00 del im porte de las 
obras : este documento se devolverá term inado el acto á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm i
tidas , reteniéndose solamente el del que hubiese obteni
do la adjudicación de las obras para los efectos corres
pondientes.

Lugo 29 de Diciembre de 4862.«=Ei Gobernador., Vi
cente Lozana.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio para

la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de un  hospital provincial en la ciudad de Lugo, 
y  del p royecto , presupuesto y condiciones facultativas y  
económicas de dichas obras, se compromete á tomarlas á 
su cargo y á ejecutarlas, con arreglo al citado proyecto y 
condiciones, por la cantidad de (en le tra ) ,y  como garan
tía de la presente proposición acompaña adjunta la carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito correspon
diente.

( Fecha y firma del in teresado.) 4 3

A dm inistración principal 
de P rop iedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Cádiz.
D. Ramón Llanos, Administrador principal de Propie

dades y  Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Hago saber que por mandato de la Superioridad se 

sacan á pública subastadas obras de reparación del edifi
cio Fábrica de cigarros de esta ciudad, bajo el pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Madrid del sábado 20 
del mes que concluye y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, num . 304, cuyo rem ate tendrá efecto á las doce de 
la m añana del dia 27 de Enero próximo ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil y en su despacho. Los que 
gusten instruirse del presupuesto de dicha obra y pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas podrán hacerlo 
presentándose en está Administración de mi cargo ; en el 
concepto de que no se adm itirá proposición alguna que 
exceda del referido presupuesto, im portante 65.164 rs. 49 
céntimos.

Cádiz 34 de Diciembre de 4 862.=*Ramon Llanos. 4 9 

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los rem ates celebrados 
en los dias 4 4 y  22 de Noviembre próximo pasado las 
fincas que se d irán  , se sacan nuevam ente á subasta por 
el tipo m enor, según orden del Excmo. Sr. Gobernador 
civil dé esta provincia, el dia 6 de Enero de 4863, en las 
Casas Consistoriales de esta c o r te , de doce á una de la 
tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Maravillas y  Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Colmenar del Arroyo.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Número 8.632 del inventario.—Diez encinas de p r i
m era clase, 4 de segunda y 6 de te rc e ra , procedentes de 
propios, arraigadas en terreno de D. Vicente Fernandez, 
sito al punto nom brado Las G ranjas, térm ino de Colme
n a r del Arroyo. Linda al N. terrenos de Doña María Re
guera y Miguel H erre ro , M. terreno de p rop io s, L. cami
no de Las Granjas y P. terreno de Doña María Reguera; 
su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, o áreas 
y 44 centiáreas: han sido tasadas en 600 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 42 que les han graduado 
los peritos en 270 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 4.633 del inventario .—Diez encinas de p r i
m era clase, 6 de segunda y 49 de tercera, de igual té r 
mino y procedencia que las an te rio res, arraigadas en 
terreno de D. Ignacio R odríguez, sita al punto nombrado 
Viñas Nuevas: linda al N. terreno de D. Doroteo Botello,
M. camino de Madrid , L. terrenos del clero y de Matea 
Botello, y P. id. de D. Ignacio y camino de Madrid; su 
cabida 40 fanegas y  40 celemines, equivalentes á 3 
hectáreas , 70 áreas y  90 cen tiáreas: han sido tasadas en 
ROO rs. vn. en venta, y capitalizadas por la ren ta  de 16 
que les han graduado los peritos en 360 rs. v n . , tipo 
para la subasta.

Núm. 8.634 del inventario.—Cinco encinas de prim era 
c lase , 4 de segunda , 6 de tercera y 2 chaparras, a rra i
gadas en terreno del clero , sito al punto nom brado La 
B lasca, de igual térm ino y procedencia que las an terio 
res. Linda al N. camino de M adrid, M. terreno de 
D. Pedro Retes , L. y  P. id. id .; su cabida 3 fanegas y 7 
celemines , equivalentes á una hectárea , 22 áreas y 69 
cen tiá reas: han  sido tasadas en 400 rs. vn. en v e n ta , y  
capitalizadas por la renta de 8 que les han graduado los 
peritos en 180 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.636 del inventario.—Diez encinas de prim e
ra  clase, 3 de segunda y 40 de tercera y varias matas, 
arraigadas en terreno del c le ro , sito al punto nom brado 
Atillós , de igual término y procedencia que las anterio
res. Linda al N. otro terreno del c lero , M. id. de Don 
Ignacio R odríguez, L. D. Doroteo Botello y  P. dicho Don 
Ignacio; su cabida 3 fanegas y 3 celem ines, equivalentes 
á una hectárea, 11 áreas y  27 centiáreas: han sido tasa
das en 600 rs. vn. en v en ta , v  capitalizadas por la renta 
de 12 que les han graduado los peritos en 270 rs. vellón, 
tipo para la subasta.

Núm. 8.637 del inven ta rio .— Tres "encinas de p r i
m era c lase , una  de segunda y una de te rc e ra , con pocas 
m atas , arraigadas en terreno  de Luis Hernández y del 
clero , sitó al punto nombrado Los Atillos , de iguaí té r 
mino y procedencia que las anteriores. Linda a l N. te r 
reno del c le ro , M. id. id . , L. id. de D. Doroteo Botello y 
P. id. del clero; su  cabida una fanega y  4 celemines, equi
valentes á 45 áreas y 64 cen tiáreas: han sido tasadas en 
200 rs. vn. en v en ta , y  capitalizadas por la renta de 4 
que les han graduado los peritos en 90 rs. v n . , tipo para 
la subasta.

Núm. 8.638 del inventario.—Veinticinco encinas de 
prim era c lase , 4 9 de segunda y 180 de te rce ra , con varias 
m atas, arraigadas en terreno del clero, sita al punto nom 
brado Los A tillos, de igual térm ino y procedencia que las 
anteriores. Linda ai N. terrenos de propios y  de D. Pedro 
R etes,M . id. de Doroteo Botello y  Luis H ernández, L. 
idem dpl clero y P. Prado de Atillos; su cabida 4 4 fane
gas y  2 celem ines, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas y  
$4 centiáreas: han  sido tasadas en 3.400 rs. en ven ta , y 
capitalizadas por la renta de 68 que les han graduado los 
peritos en 1.530 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.639 del inventario.—Cinco encinas de prim era 
clase y algunas m a ta s , arraigadas en 2 fanegas de una tier
ra  que tiene 8 , perteneciente al clero , sito al punto nom
brado Nava el Pozo; son de igual térm ino y  procedencia 
que las anteriores. Linda al N. camino de lasG rajasy  tier
ra  de p rop ios, M. y  P. terreno del clero y L. id. de p ro
pios, M. y P. terreno  del clero y L. id. de propios; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y  48 centiáreas: 
han sido tasadas en 250 rs. vn. en ven ta , y  capitalizadas 
por la renta dé 5 que les han  graduado los peritos en 
4 42 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.640 del inventario.—-Cincuenta y siete encinas 
de prim era clase, 41 de segunda y 145 de tercera , con 
varias uaatas, arraigadas en finca del Sr. Marqués de Vi- 
líanueva de la S agra, sita al punto nom brado Sitio del 
Roble. Lindá al N. prado del Roble y  tierra  de D. Vicente 
Fernandez, Jtf. terreno de prop ios, L. otro que fué de pro
pios y  tierra particular y P. otro de D. Pedro Retes y 
vallejo de las G rajas; su cabida 50 fanegas, equivalentes 
á 47 hectáreas y 42 áreas: han  sido tasadas en 5.200 rea
les vellón en v e n ta , y capitalizadas por la renta de 4 04 
que [les han graduado los peritos en 2.340 rs. v n . , tjpo 
para subasta.

Núm. 8.644 del inventario.—Ocho encinas de prim era 
clase, 2 de segunda y 8 de tercera, arraigadas en finca 
de D. Pedro H errero , sita al punto nombrado Viñas Nue
vas y cercado de los Marejos, de igual térm ino y  proce
dencia que las anteriores. Linda al N. terreno del Mar
qués de Villanueva de la S ag ra , M. id. de D. Pedro Retes, 
L. id. de D. Andrés Botello, y P. id . de dichos Sr. Marqués 
y Sr. Retes; su cabida 7 fanegas y un  celem ín, equiva
lentes á 2 hectáreas, 42 áreas y  53 centiáreas: han sido 
tasadas en 500 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la 
renta de 40 que les han  graduado los peritos en 225 rea
les vellón, tipo para la subasta.

Núm 8.624 del inventario.—Diez y  nueve encinas de 
prim era clase, 58 de segunda y 34 de te rcera , con m a
tas , procedentes de los propios de Colmenar del Arroyo, 
arraigadas en terreno de Hilario Blasco, sitas al punto

nombrado Sitio de los Linares. Linda al N. Arroyo del 
pueb lo , M. prado Mingo, L. arroyo y terreno de D. Mi
guel Herrero y P. terrenos del clero y Antón Cabeza; su 
cabida 20 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas y  
80 centiáreas: han sido tasadas en 5.500 rs. vn. en venta, 
y  capitalizadas por la renta de 110 que las han graduado 
los peritos en 2.475 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.622 del inventario. — Dos encinas de prim era 
c lase , 4 de segunda y 41 de te rc e ra , arraigadas en te r 
reno de D Pedro Retes, sito al punto nombrado cercado 
de Badillo, de igual término y procedencia que las an te 
riores. Linda ai N., M. y L. terreno del clero y P. camino 
de Robledo: su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas, 5 áreas y  44 cen tiáreas: han sido tasadas en 250 
reales vellón en v en ta , y  capitalizadas por la renta de 5 
que les han graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts., t i 
po para la subasta.

Núm. 8.623 del inventario.—Doce encinas de prim era 
clase, 418 de segunda y 608 de tercera, con m a tas , a rra i
gadas en terreno del clero, sito al punto nombrado Antón 
Cabezas y Badillo; son de igual termino y procedencia 
que las anteriores. Linda al N. las Conchas," M. prado Ca
pón y propiedad de la fuente de D. Pablo, L. prado y te r 
renos del clero y de Hilario Blasco y P. terrenos de N ar
ciso Rico y Luis H ernández; su cabida 50 fanegas, equi
valentes á 17 hectáreas y 4 2 á reas: han sido tasadas en 
8.000 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 460 
que les han graduado los peritos en 3.600 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 8.624 del inventario.—Nueve encinas de prim e
ra  clase y  2 secas, 64 de segunda y 273 de tercera, con 
muchas matas y resalvos, arraigadas en terreno del c le
ro, sito al punto nombrado Lancha E sbaradera; son d«i 
igual térm ino y procedencia que las anteriores. Linda al 
N. prado Mingo, M. de D. Luis H ernández, L. el arroyo, 
Nicanor Ventura y Luis Hernández y P. terreno de Don 
Meliton Serrano y del c le ro ; su cabida 20 fanegas, equi
valentes á 6 hectáreas, 84 áreas y 80 centiáreas: han sido 
tasadas en 5.000 rs. vn. en v e n ta , y capitalizadas por la 
renta de 4 00 que les han guaduado los peritos en 2.250 
reales v e llón , tipo para la subasta.

Núm. 8.625 del inventario. — Cinco encinas de prime
ra  c lase , 5 de segunda y 7 de te rce ra , arraigadas en ter
reno de D. Luis H ernández, sito al punto nombrado ca
mino de Robledo, de igual término y procedencia que 
las anteriores. Linda al N. arroyo del pu eb lo , M. camino 
de R obledo, L. y P. otra del c le ro ; su cabida una fanega 
y  6 celem ines, equivalentes á 54 áreas y 36 centiáreas: 
han sido tasadas en 400 rs. vn. en v e n ta , y capitalizadas 
por la renta de 8 que les han graduado los peritos en 
180 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.626 del inventario.—Una encina de prim era 
clase , 13 de segunda y 43 de te rce ra , con algo de monte 
bajo , arraigadas en terreno del c le ro , sito al punto  nom 
brado Fuente de Don Pablo, en el cercado del Galleguito; 
son de igual térm ino y procedencia que las anteriores. 
Linda N. otro terreno del c le ro , M. id. de D. Luis Her- 
dez, L. y  P. id. del clero; su cabida 3 fanegas y 5 cele
mines , equivalentes á una h ec tá rea , 16 áreas y  97 centi
áreas: han sido tasadas en 750 rs. vn. en ven ta , y  capi
talizadas por la renta de 45 que les han graduado los pe
ritos en 337 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.628 del inventario.—Una encina de prim era 
clase, 2 de segunda, 5 de tercera y  una m orera, arraiga
das en terreno del clero , sito al punto nom brado camino 
de Robledo, de igual término y procedencia que las ante
riores. Linda al N. y  P. terreno de Doña María Reyero, L. 
idem de D. Felipe González, M. camino de Robledo; su 
cabida 5 celemines, equivalentes á 44 áreas y  25 cen ti
áreas: han sido tasadas en 4 50 rs. vn. en ven ta , y  capi
talizadas por la renta de 3 que les han graduado los peri
tos en 67 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.629 del inventario.—Una encina de prim era,
6 de segunda y 40 de tercera, con pocas matas, arraiga
das en terreno de Felipe González, sito al punto nom bra
do camino de Robledo. Linda al N. arroyo del pueb lo , M. 
y P. camino de Robledo , L. terreno del" c le ro ; su cabida 
una fanega y 3 celem ines, equivalentes á 42 áreas y 79 
centiáreas: han sido tasadas en 250 rs. vn. en ven ta , y  
capitalizadas por la renta de 5 que las han  graduado los 
peritos en 4 4 2 rs. vn. y 50 cén ts., tipo para la subasta.

Núm. 8.630 del inventario.—Tres encinas de prim era 
c lase, 2 de segunda y 5 de te rce ra , arraigadas en terreno 
del c le ro , sito al punto nombrado Arroyo de la Parra; 
son de igual térm ino y procedencia que las anteriores. 
Linda al N. y L. terreno de D. Pedro H erre ro , M. camino 
de Robledo y P. terreno de D. Felipe González; su ca
bida 4 celem ines, equivalentes á 41 áreas y 40 centiáreas: 
han sido tasadas en 200 rs. vn. en v e n ta , y capitalizadas 
po r la renta de 4 que les han graduado los peritos en 90 
reales vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.631 del inventario.—Dos encinas de prim era 
clase, 2 de segunda y  2 de tercera, con algunas leñas ba
jas , arraigadas en terreno de Doña Juana R ico , sito al 
punto nombrado Vihuelas; son de igual término y  p ro 
cedencia que las anteriores. Linda al N. terreno del señor 
Marqués de Villanueva de la Sagra, M. otro terreno que 
fué de prop ios, L. camino de Chapinería y P. otro que 
fué de propios; su cabida una fanega y 6 celemines, equ i
valentes á 54 áreas y 36 cen tiáreas: han  sido tasadas en 
280 rs. vn. en v e n ta , y capitalizadas por la renta de 4 
que les han graduado los peritos en 90 rs. vn., tipo para 
la subasta.

Madrid 4 de Diciembre de 1862.=El Comisionado prin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los rem ates celebrados 
en los dias 23, 26 y 27 de Noviembre ú ltim o , las fincas 
que se d irá n , se sacan nuevam ente á subasta por el tipo 
m enor, según orden del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rov incia , el dia 8 de Enero de 4 863 , de doce á una 
de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de  esta c o rte , ante 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
y Escribano D. José Gonzalo de los Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Chapinería.

Propios.—Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 8.508 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Narciso Rico , sito en Hollones, térm ino de Cha
pinería , procedente de sus propios, conteniendo 2 encinas 
de prim era c iase , 3 de tercera y 2 de eu a rta , con varios 
resalvos, matas y cepas; su cabida 2 fanegas 6 celemines, 
equivalentes á 65 áreas y 60 centiáreas. Linda N. y L. Gil 
Casado, M. y P. Manuel Fernandez : ha sido tasado en 80 
reales, y capitalizado por la renta de 4 que le han g ra
duado los peritos en 90 r s . : tipo para la subasta , la ta 
sación.

Núm. 8.509 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Joaquín Fernandez, sita en Hollones, térm ino 
de dicho pueblo y procedencia que el an te r io r, conte
niendo 5 encinas de prim era, 8 de segunda, 3 de tercera,
2 de cuarta y 4 de quinta , con algunos resalvos, matas y 
cepas: su cabida 5 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 
una hectárea, 88 áreas y 32 centiáreas. Linda N. Blasa 
Q uin tas, M. Tomas D om ínguez, L. Miguel Rico y P. F ru 
tos H ernández: ha sido tasado en 280 r s . , y capitalizado 
por la renta de 44 que le han graduado los peritos en 315: 
tipo para la su b as ta , la tasación.

Núm. 8.510 del inventario.—El arbolado que radica 
en cercado de Miguel R ico , sito en H ollones, térm ino y 
procedencia igual que el anterior, conteniendo una enci
na de p rim era , 3 de quinta, con algunos resalvos, matas 
y  cepas: su cabida 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 
85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. Blasa Q uintas, P. Joa
quín Hernández, M. y  L. capellanía: ha sido tasado en 4<)0 
rea le s , y  capitalizado por la ren ta  de 5 que le han g ra
duado los peritos en 412 rs. 50 cén ts .: tipo para la su 
basta, la tasación.

Núm. 8.512 del inventario .—El arbolado que radica 
en tierra  de Luis Domínguez, sita en las Abantas, térm ino 
y procedencia igual que el anterior; contiene 3 encinas de 
prim era clase, 5 de segunda, 4 de te rce ra , 3 de cuarta y  
6 de quinta , con algunos resalvos, matas y cepas: su ca
bida 9 fanegas y 6 celemines , equivalentes á 3 hectáreas, 
25 áreas y  28 centiáreas. Linda N. Gil Casado , M. Santia
go Hernández, L. Cándido Domingo y P. Narciso D om in-. 
go: ha sido tasado en 260 r s . , y capitalizado por la ren ta  
de 13 que le han  graduado los peritos en 292 rs. 50 cénts.:
tipo para la su b as ta , la tasación. ,

Núm. 8.513 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Sandalio F ernandez, sito en C horrera, té r 
mino del mismo pueblo y de igual procedencia que el 
a n te r io r , conteniendo una encina de p r im e ra , una de 
segunda y una de q u in ta , con algunos resalvos, matas y  
cepas; su cabida 3 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 
una hectárea , 19 áreas y 84 centiáreas. Linda N. y P. he
rederos de Zacarías Moya, M. y L. Felipa R ico : ha sido 
tasado en 60 rs., y capitalizado por la renta de 3 que le 
han  graduado los peritos en 67 rs. 50 cén ts .: tipo para la 
subasta , la tasación.

Núm. 8.54 4 del inventario.—El arbolado que radica en 
cercado de Manuel F ernandez, sito en Fuente de las P ra 
deras , térm ino y procedencia igual que el anterior, con
teniendo 4 encinas de tercera clase, con algunos resalvos, 
matas y cepas; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas. Linda N. y P. Gil Ca
sado, M. camino y L. Alejandro Domínguez : ha sido ta
sado en 60 rs., y capitalizado por la renta de. 3 que le han  
graduado los peritos en 67 rs. 50 cén ts .: tipo para la su 
basta , la tasación.

Núm. 8.515 del inventario.—El arbolado que rad i
ca en finca de Narciso R ico , sito en Fuente de las Prade
ras , térm ino del mismo pueblo y  de igual procedenciá 
que el a n te r io r, conteniendo 5 encinas de quinta con al
gunos resalvos, matas y cepas; su cabida 3 fanegas, equi
valentes á una h ec tá rea , 2 áreas y  72 centiáreas. Linda 
N. Gil Casado. M. pradera, L. Manuel Fernandez y P. León 
D omínguez: ha sido tasado en  60 rs., y  capitalizado por 
la renta de 3 que le han graduado los peritos en 67 rea* 
les 50 cén ts .: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.54 6 del inventario.—-El arbolado que rad i
ca en finca de herederos de Zacarías Moya, sito en Fuen
te de las P ed reras , térm ino de dicho pueblo y de la mis
m a procedencia que el an te r io r, conteniendo una  encina 
de segunda clase y 5 de q u in ta , con algunos resalvos, 
matas y  cepas; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. y  P. Gil Ca
sado , M. y L. Narciso R ico: ha sido tasado en 80 rs., y 
capitalizado por la renta de 4 que le han graduado los 
peritos en 90: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.483 del inven tario .— El arbolado que radica 
en finca de Gregoria Rodríguez, sita en Zancejo, térm i
no de C hapinería, procedente de sus propios, contenien
do 2 encinas de prim era clase y  2 de segunda, con algu
nos resalvos, matas y  cepas; su  cabida 5 fanegás, equi
valentes á una hectárea, 71 áreas y  20 centiáreas. Linda 
N. el Vallejo, M. Ceferino Casado, L. herederos de Márcos 
Panadero y P. Eusebio Ibañez: ha sido tasado en 80 rs., 
y  capitalizado por la renta de 4 que le han  graduado los 
peritos en 90: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.485 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Victoriano Rico, sito en Zancejo, térm ino y pro
cedencia igual que el an terio r, conteniendo una encina 
de prim era c lase , con algunos resalvos, matas y  cepas; 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y  48 cen ti
áreas. Linda N., P. y  L. Gil Casado y  M. Vallejo: ha sido 
tasado en 40 rs., y  capitalizado por la ren ta  de 2 que le 
han  graduado los peritos en 45: tipo para la subasta , la 
tasación.

Núm. 8.486 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Manuel Blasco, térm ino de Zancejo, sito en 
el mismo pueblo y de igual procedencia que el anterior, 
conteniendo 4 encinas de p rim e ra , 3 de segunda, una de 
tercera y una de c u a rta , con algunos resalvos, matas y  
cepas; su cabida 3 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 
una h ec tá rea , 4 9 áreas y 84 centiáreas. Linda N. Melito- 
pa Domínguez , L. Lorenzo Domínguez y P. Sandalio Fer
nandez : ha sido tasado en 140 r s . , y  capitalizado por la 
renta de 7 que le han graduado los peritos en 157 rs. 50 
céntim os: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.490 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Juana Rico , sita en Zancejo , térm ino y pro
cedencia igual que el an te r io r, conteniendo t  encinas de 
prim era , 3 de segunda y una de te rc e ra , con algunos re 
salvos, matas y cepas. Linda N. Vicente G arcelan, M. Tic 
torio Rico, L. vallejo y P. herren  del Cristo: ha sido 
tasado en 4 00 r s . , y capitalizado por la renta de 5 que le- 
han graduado los peritos en 14 2 rs. 50 cén ts .: tipo para 
la subasta , la tasación.

Núm. 8.491 del inventario. — El arbolado que radica 
en finca de Victorio R ico, sito en Zancejo, térm ino del 
mismo pueblo que el anterior y de igual procedencia, 
conteniendo una encina de p rim e ra , una de segunda, con 
algunos resalvos, matas y  cepas; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 68 áreas y  48 centiáreas. Linda N. Juana 
Rico, M. Frutos Hernández, L. vallejo y P. Juana Rico: 
ha sido tasado en 60 r s . , y capitalizado por la renta de 3 
que le han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts.: tipo 
para la subasta, la tasación.

Núm. 8.4y2 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de la capellanía, sito en Zancejo, térm ino de 
dicho pueblo y procedencia que el a n te r io r, conteniendo 
una encina de prim era clase , con algunos resalvos, m a
tas v cepas; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas 
y  48 centiáreas. Linda N. Ceferino Casado, P. jurisdicción 
de las C asas, M. y L. Ramón Z am ora: ha sido tasado en 
40 rs., y  capitalizado por la renta de 2 que le han g ra
duado los peritos en 45: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 8.4 37 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Juan Panadero, al punto nom brado Linar del 
C h u rro , en térm ino de C hapinería, procedente de sus 
p rop ios; su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectá
rea, 36 áreas y 96 centiáreas, conteniendo 16 encinas de 
prim era clase", 4 de tercera, 2 de cuarta y 7 de quinta, 
con varios resalvos , matas y  cepas. Linda ;N. Alejandro 
Domínguez, M. Sandalio Fernandez, L. camino de las Na
vas, P. vallejo de la huerta del Tontallo: ha sido tasado 
en 180 rs., v capitalizado por la ren ta  de 9 que han gra
duado los peritos en 202 rs. 50 cén ts .: tipo para la su
basta , la tasación.

Núm. 8.138 del inventario.—El-arbolado que radica 
en fincas de la viuda de Zacarías M oya, al punto nom 
brado Linar del C h u rro , del mismo térm ino y proceden
cia del an te r io r ; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas, conteniendo 2 encinas de 
prim era c lase , una de segunda, con algunos resalvos, 
matas v cepas. Linda N. Linar del Churro, M. Sandalio 
Fernandez, L. el vallejo, P. Alejandro Domínguez: ha 
sido tasado en 100 rs., y capitalizado por la renta de 5 
que han  graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts.: tipo 
para la subasta, la tasación.

Núm. 8.476 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Eusebio Ibañez, al punto nom brado Zancejo, 
del mismo térm ino y procedencia del an terio r; su cabi
da 3 fanegas, equivalentes á una h ec tá rea , 2 áreas y 72 
centiáreas, conteniendo 4 encinas de primera^clase, 3 de. 
segunda, con algunos resalvos, .matas y^cepas. Linda N.‘ 
Santiago H ernández, M. Deogracias Hernández, L. Grego
ria Domínguez, P. jurisdicción de las Casas: ha sido tasa
do en 160 rs., y capitalizado por la renta de 8 que han 
graduado los peritos en 180 rs.: tipo para la subasta, la 
tasación.

Núm. 8.577 del inventario. — El arbolado que radica 
en finca de Santiago Dom ínguez, al sitio nom brado Zan
cejo, del mismo térm ino y procedencia del anterior ; su 
cabida una fanega ^equivalente á ,34 á rea s , 24 éentiáreas, 
conteniendo una encina de p rim era , con algunos resal
vos, matas y cepas. Linda N. Eusebio M a r t i n M .  y L. 
Eusebio Ibañez , P. jurisdicción de las Casas: ha sido ta
sado en 50 r s . , y  capitalizado :por la renta de 2 rs. ,50 cén
timos que han graduado los peritos en 56 rs. 25 cénti
m os: tipo para la subastay la tasación.

Núm. 8.484 del inventario.—El -arbolado que radica 
en finca de herederos de Márcos ■Panadero , al sitio noiít- 
brado Zancejo, del mismo térm ino y procedencia del an
terior ; su cabida 6 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 
2 hectáreas, 22 áreas y 56 centiáreas. Linda N. eUVallé- 
jo , M. y L. José H ernández, P. Gregoria Domínguez: h a  
sido tasado en 4 40 r s . , y capitalizado por la renta de 7 
que han graduado los peritos en 157 rs. 50 cén ts .: tipo 
para la subasta , la tasación.

Núm. 8.482 del inventario.—El arbolado que radica en 
cercado de Luis Domínguez,v al punto nom brado Zancejo, 
del mismo térm ino y  procedencia del anterior: su cabida 
una fanega, equivalente á 34 áreas, 24 centiáreas, conte
niendo 2 encinas de prim era clase con algunos resalvos, 
matas y cepas. Linda N. y  L. el vallejo, M. y P. José Her
nández: ha sido tasado e n 6 0 r s . ,  y  capitalizado por la 
renta de 3 que han graduado los peritos en 67 Ys. 50 cén
timos : tipo para la subasta , la tasación.

Madrid 5 de Diciembre de 1862.=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subas ta , en el dia y  hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Enero de 4 863, en las Casas 
Consistoriales de M adrid , á las doce de su m añana, ante 
el Sr. Juez de prim era instancia y  Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ro p io sR ú s tica s .

PARTIDO DE TALAVERA DE LA REINA.
Pueblo de Gamonal.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8*25 del inventario.—Una dehesa denom inadav 
Alijar de Mangas de Cuero, enclavada en térm ino de Ga
monal , procedente de sus p rop io s, que consta de 464 fa
negas de segunda clase, estas de 500 estadales la fanega y 
el "estadal de 41 pies de lado, ó sean 247 hectáreas, 99 
áreas y  33 centiáreas; contiene 43.800 piés de encina: lin-- 
da por O. con la dehesa de Cornocosillo, M. con la de 
Casa-Quemada, Alijar de Chozas y  térm ino de Calera, P. 
con e f  dehesoncillo de los Girones y  Salabroso y N. con 
el carrizal y  arenal del Lobo. Esta dehesa se halla arrenda
da por el Ayuntamiento á pasto , labor y  fruto de bellota 
por seis años, que dieron principio en 30 de Abril de 4858,! 
la barbechera en 20 de Enero de 1859, y  cum plirá én 
iguales dias de 1864 y 4 865: con respecto á los pastos y  
yerbas dió principio en el expresado Abril y  concluirá en 
igual dia del repetido año de 4 865: se halla arrendada en 
la actualidad en la cantidad de 9.000 r s . : ha sido tasada* 
por los peritos en la forma siguiente: las encinas en 
153.600 rs.% la tierra en 59.280, y todo jun to  en renta en 
10.644 rs., en  venta 212.880, capitalizada al 4 por 400 con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 1 T de Julio de 1856 por los 
9.000 rs. que produce en "la actualidad, en 202.500: sale á 
la subasta por la tasación.

La finca que comprende el presente anuncio está de
clarada enajenable en v irtud  del Real decreto de 22 de

Enero y Real orden de 5 de Febrero últim o, prévio dic- 
tám en del Sr. Ingeniero de Montes. Su arrendam iento es
tá sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de Abril 
de 1856.

Toledo 30 de Noviembre de 1862.==E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta 

p rovincia, y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo 
de 4855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para  su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta en el dia v 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Enero de 4 863, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de La
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES.
Rústicas.—Clero.
Alcalá de Henares.

M E N O R  C U A N T Í A .

Núm. 6 del inventario.—Una tierra  de labor, de se 
gunda clase, procedente de la mesa capitular ae San Jus
to de Alcalá de H enares, sita en el camino de Guadalaja- 
r a ,  frente á la Casilla, térm ino de dicho pueblo, que lle
va en renta D. Jacinto A lcobendas; su cabida 2 fanegas,
9 celem ines, equivalentes á 85 áreas y  35centiáreas.Lin
da N. camino de Guadalajara ó ca rre te ra , M. tierras de 
Rosado y de M iilana, L. id. de D. Bruno Alillana y P. de 
D. Juan Antonio Rosado: ha sido tasada en 3.000 rs., y  caí 
pitalizada por la renta de 450 que la han graduado los 
peritos en 3.375, tipo para la subasta.

Nota. Esta finca tiene una mangada en dirección al 
camino de la Esgaravita,

Núm. 7 del inventario.—Otra tie rra  de la misma p ro 
cedencia que la an te rio r, sita en la Senda perdida, térm i
no del mismo pueblo , que lleva en ren ta  D. Francisco 
Búrgos; su cabida 6 fanegas, 4 0 celem ines, equivalentes 
á 2 hectá reas, 4 2 áreas y 15 centiáreas. Linda N. tierra 
de herederos de D. Miguel Roqueñi, M. con la Senda p e r 
dida, L. tie rra  de D. Manuel Ibarra  y  P. con id. de h e re 
deros de D. Joaquín Diaz Mardones: ha sido tasada en 
3.100 r s . , y capitalizada por la renta de 4 60 que la han 
graduado los , peritos en 3.600, tipo para la subasta.

Núm. 8 del inventario.—Otra tiérra  de labor de la 
misma procedencia y  pueblo que la an te r io r, en  Senda 
perd id a , que lleva en renta Francisco B úrgos; su cabida 
9 fanegas, equivalentes á 2 hectá reas, 79 áreas y 45 cen
tiáreas. Linda N. senda de C onejo, M. la Senda perd ida,
L. tierra  de herederos de D. Andrés Echevarría y  P. con 
idem d.e D. Manuel Ibarra : ha sido tasada en 5.500 r s . , y 
capitalizada por la renta de 275 que la han graduado los 
peritos en 6.4 87 rs. , 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario.—Otra tierra  de segunda clase, 
sita en los caminos de Guadalajara y  la E sgarav ita , tér- - 
mino y procedencia igual que la anterior , que lleva en 
renta D. Jacinto A lcobendas; su cabida 3 fanegas , 9 cele- 
nes, equivalentes á una hectárea, 16 áreas y 44 cen ti
áreas. Linda N. tierras de varios , M. tierras de herederos 
de D. Manuel Esperanza, L. con tierra  de D. Gregorio Cal
zada y  P. con id. de D. Bruno M iilana: ha sido tasada en 
3.900 r s . , y  capitalizada por la renta de 200 que la han 
graduado los peritos en 4.500 r s . , tipo para la subasta.
 ̂ Nota. Esta finca contiene la travesía de los dos cam i

nos , el de Guadalajara y la Esgaravita. 
s e ,Num. 10 del inventario.—Otra tierra  de segunda cla- 
mi sita en la cañada de Villamalea y senda Conejo, ié r 
re  y  procedenci a igual que la anterior, que lleva en 
lenta I). Cayo del Cam po; su cabida 8 fanegas , equiva- 
sntes á 2 hectáreas, 48 áreas y  40 centiáreas. Linda N. la 
ienda de Conejo, M. tierra de Doñar Petra  Raboso, L. con 
dem que administra*D. Antonio Palero y P. confía caña
da de Villamalea: ha sido tasada en 5.600 rs., y capitaliza
da por la renta de 280 que la han graduado los ¡peritos 
en 6.300, tipo para la subasta.

Núm. 14 del inventario.—Otra tierra  de labor de se
gunda y tercera clase, sita en la Lembra y  Valdemeco, 
térm ino del m ism o|pueblo y procedencia que ría an te 
rior, que lleva en renta Francisco Búrgós; su cabida 42 
fanegas, 6 celemines, equivalentes á 13 hectáreas, 19 áreas 
y  62 centiáreas. Linda N. tierras del térm ino de Meco,sM. 
tierra que labra Juan Antonio M olina, L. con el camino 
de Moledores y  P. con tierras de Rosado y  herederos de 
Echevarría : ha sido tasada en 9.000 rs., y  capitalizada por 
la renta de 450 que la han graduado los peritos en 4 0.4 25, 
tipo p a ra  la subasta.

Núm. 42 del inventario.—Otra tierra  de labor de te r 
cera c lase , sita en la L em bra, término y procedencia 
igual que la an te r io r, que lleva en renta D. Jacinto Alco
bendas; su cabida 5 fanegas, 8 celem ines, equivalentes á 
una h ec tá rea , 75 áreas y 84 centiáreas. Linda N. tie rra  
de D. Joaquin Rojas, M. id. de D. Bruno Miilana, L. tierras 
de D. Ignacio Recio y D. Antonio Rosado y P. tierra  que 
labra Juan Alonso :*lia sido tasada en  1.500 rs., y  capita
lizada por la renta de 75 que la han graduado los peritos 
en 1.687 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No’se adm itirán postu ras que dejen de cubrir el 

tipo de la subasta.
2.a El precio «en que fueren rematadas dicas (fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 p la
zos.iguales^de á 40 pordñO cada uno. El prim ero á los 45 
dias siguientes al de notificarse feyadjudicación, y  los res
tantes con ePintervalo de u n  año cada u no , para que en 
nueve quede cubierto todo  su v a lo r , según se previene 
en la ley de* 41 de Julio de 1856.

3 /  Las'fm ca^de m ayoricuantía del Estado continua
rán  pagándose enMos 45 plazos y  4 4 años'xjue previene 
el art.? 6.* de» la ley de l . ^ e  Mayo 06^4855 , y  con la bo- 
nificacionalel 5 por. 400^que ebm ism o otorga á los com- 
pradores q u e  anticipen uno ólmás plazos ,-pudiendo este 
h acer.e l pago del 50 por 400 en papel de la Deuda públi
ca consolidada ó^diferida, conforme lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley. Las de  m enor cuantía se 
pagarán ̂ en 20 plazos iguales ̂  lo que es lo uiism o , du
rante)! 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto^que el pago ha¿de ejecutarse al te
nor de lo que disponen las instrucciones de 34 de Mayo 
y  30 d e su n ió  de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentesTy demás datos 
que existen^en la Administración* de ¿Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, la^dncás de que setrataf 
no s e ' hallan gravad as con icarga alguna; pero si f apare - 
ciese posteriorm ente/se indem nizará al com prador en los 
términos? que (Jen laf ya; citada ley se determina.

5.a ^L osJ derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán descuenta deUrematante.

6.a *’A la vez qué en esta capital se celebrará otro re 
mate erool mismo dia^y hora en Alcalá de Henares.

Lo quei'se) anuncia al ¿ público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

"  V  NOTAS. ’
J . a Se consideran como bienes de Corporaciones óivi- 

les ^los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no 'ingresen en las cajas del E stado, y  los de- 
m ásíbienes^que bajo diferentes denominaciones corres^ 
ponden ágtas provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública su p e rio r, cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ilitares dé San Juan 
de Je ru sa ien , cofradías, obras p ía s . santuarios y  todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas , cualquiera que sea su  
n o m b re , origen ó cláusulas de su fundación , á excepción 
de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 6 de Diciembre de 4862.=E1 Comisionado p rin 
cipal de Ventas, de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Réino.=Secretaría general.=Nego- 

gociado 2.d=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Isidoro Cuadrado, 
Tesorero de Rentas y de Propios y 4Arbitrios que fué de 
la provincia de Badajoz, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de qué en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á les 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta del fondo para las obras del puente de Palmas, cor
respondiente al año de 4835; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que háya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 4 862.=José Fullós. 6ÍI54—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.#==Pór él presente y en virtud de acuerdo delllmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de esté Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Rafaél de. Medina, 6 
sus herederos, Guarda-almacén de las encomiendas de Murcia en 
el año de 4 809, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán 6 contarse á los 40 de publi-



cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en  esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliegp de reparos ocurridos en el, exám ea de la cuenta de 
frutos correspondientes al ejército y  reino de Murcia en el c ita - 
tado afio de 1 809; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Diciembre de 1862.=José Fullós. 6097—1

Tribunal de Guantas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P o r el presente  y  en v irtu d  de acuerdo del Ilttio. se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Miguel P rast y  Villalva, 
ó sus h erederos, Tesorero principal que fué del ejército de Ca
taluña en el año de 1814, cuyo paradero  se ignora , á fin de 
que en el térm ino de 40 d ia s , que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de eneargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de 
la «uenta de caudales correspondientes á la Tesorería del e jé r
cito mencionado en el referido  añ o ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Diciembre de 1862.=José Fullós. 6698—1

E n v irtud  de providencia del S r. D. Gregorio Rozalem, J.uez 
de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
y  decano de los de la misma, se c ita , llama y emplaza á D. José 
N avarro  y  Rubio por segando y  último edicto , para  que den
tro  de cinco dias im prorogables se presente por medio de P ro 
curador á m ostrarse parte en la demanda ordinaria entablada 
p o r  D. Angel Morejon y  D. Luis G arc ía , vecinos de esta corte, 
la que radica en la Escribanía num eraria de D. Olaüo Mejía, so
b re  propiedad de una im pren ta ; bajo apercibimiento que dejado 
tra scu rrir  dicho término, el que se contará desde su inserción en 
1 os periódicos oficiales, sin comparecer, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

IX Pablo Gardeliach , Notario público de la villa de Tarrasa y  
Escribano del Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partidOv

Certifico que en méritos del expediente del abintestato de 
Narciso Sanmiguel que pende en dicho Juzgado y por mi ac
tuación se ha expedido el siguiente edicto:

<cD. Francisco Galicia de Junqueras, Juez de p rim era Instan
cia de la villa de Tarrasa y su p a r tid o , por este segundo edic
to , no habiéndose presentado persona alguna por el prim ero, se 
c ita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de Narciso S anm iguel, natural de Sabadell, hijo de F e -  
lio Sanmiguel y d e  María Casacovas , el cual fatfeeió en 5 de 
Junio último en  París , soltero , de 63 años de edad, sin que 
conste dejase disposición testam entaria, para que dentro de 20 
días, á ©tratar desde la publicación de este e d ic to , comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que penden sobre el 
nbintestato del mismo en la Escribanía del infrascrito , prom o
vidos por D. José Mareca, á nombre y en representación d e F e -  
lio Sanmiguel y  Casanovas y  o tro s , todos vecinos de dicha villa 
ce S abadell, advirtiendo que pasado dicho térm ino se continua
rán  estas actuaciones parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en  T arrasa á 3 de Diciembre de 1862.—Francisco Ga- 
h o ia .= P o r mandado de S. S . , Pablo Cardeilach , Escribano.»

Y para que conste , en v irtud de lo mandado con auto de 2 
de ¡os corrientes, para que tenga lugar la inserción de este edicto 
* n la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de la provincia y D ia
rio de Avisos de Barcelona , libro el presente, que firmo en T a r -  
r isa á 6 de Diciembre de 1862.=»»Pablo Gardeliach. 4

En v irtud  de providencia d e iS r. D. Rafaél S e rran o , Juez de 
p"sz é interino de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de 
esta capital, refrendada del infrascrito E scribano, se saca á pú
blica subasta por término de 15 dias una fábrica de pastas con 
lodos sus útiles necesarios de m oldes, tornos, cañizos y dem ás 
correspondientes á ella, tasada en la cantidad de 30.000 rs., y ade
mas la anaquelería, m ostradores y  otros efectos, tasados en la de 
5.884 rs., como procedente todo del concurso de D Eulogio y 
D. Epifanio Chiarlone , según más por menor consta de los autos 
de su razón, y para su remate todo junto ó en dos lotes, según 
queda especificado, se ha señalado el dia 14 del próximo mes de 
Enero, á las d o c e , en d ic h o  J u z g a d o , sito en el piso bajo d e  la T er
ritorial, Plazuela de Santa Cruz.

M adrid 30 de Diciembre de 1862.—El Escribano, Isidro H er
nández. 20

D. Rambn Retana , Juez  de prim era instancia de esta ciudad 
de Tafalla y  su partido.

Hago saber que pagados todos sus créditos á los acreedores 
escriturarios contra el concurso de D. Antonio Vicente Cadenas 
vecino que fué de esta ciudad, sin que quedaran bienes bastante, 
para cubrir los suyos á los comunes , presentaron los Síndicos la 
cuenta general que previene el art. 565 de la ley de Enjuicia
miento civil, la que no ha sido im pugnada, por lo que se ha 
aprobado por auto de boy, m andando que se les dé el oportuno 
finiquito v que se entreguen á D. Celestino A n d ía , vecir-o de 
Elite, apoderado general nom brado por los acreedores con:unes 
en la junta general que tuvo lugar el 19 de  Agosto ú ltim o , los 
2.299 rs. vn. 36 cénts. que obran en poder de dichos Síndicos, 
corno producto que ha quedado de los bienes dimitidos , conser
vándose en poder del actuario, unidos á los autos los libros y  p a
peles á los efectos sucesivos, y  anunciándose el resultado defi
nitivo de dicho concurso en la Gaceta de Madrid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia como lo fué su declaración.

Por lo que expido el presente en Tafalla á 18 de Diciembre 
de 1862.==Ramon Refcana.=Por su m andado , Salustiano Diaz del 
Rio, Escribano. * 23

D, Ramón Retana, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por D. Javier Lazcano y  D. F e r
nando Z arraluqu i, vecinos cue  fueron de la villa de Falces, á su 
fallecimiento intestado, para que en el térm ino de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á deducirlo por m edio de persona le
galmente au to rizada , pues así lo he acordado en el expediente 
que pende en este dicho Juzgado en solicitud de que se decla
re herederos de dichos sujetos, como es: Doña Celestina Lazca

no , esposa de D. Juan Bautista Lezaeta ; su padre  D. Jav ier 
Lazcafoo, y  D. V erem undo, D. P rudencio , D. León y Doña Joa
quina Zarraluqui, de su padre D. Fernando.

Y para  que se inserte este edicto e n  la Gaceta de M adrid  ex
pido el presente en Tafalla á 17 de Diciembre de *862. =  Ramón 
Retana.*=Por su m andado, Florencio Cadena. 24

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la Real y  distin
guida Orden de Carlos III y  Juez de p rim era instancia de esta 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonino Arnaiz 
y  Calvo, de estado soltero, natural de N an tes, en el departam en
to de Loire inferieure de la nación francesa, á cuyo ejército 
pertenece en clase de sargento, ó hijo de D. Antonino, c raocido 
por el Estudiante, partidario  carlista, y de Doña Gregoria Calvo, 
para que dentro del térm ino de 30 d ias, á contar de«de la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M., se 
presente en este Juzgado de prim era instancia á p restar una de
claración y  demás que corresponda en la causa que contra él se 
instruye por atribuirle robo de dos onzas de oro y 16 napoleo
nes en la casa de Román C alleja, vecino de Gam onal, el 22 de 
Agosto último; en la inteligencia que de no hacerlo así, trascur
rido dicho térm ino, se entenderán las diligencias relativas á su 
persona con los estrados del tribunal por su ausencia y  rebeldía, 
y le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Burgos 24 de Diciembre de 1862.=Joaquin  María F eijóo .=  
Por mandado de S. S., Casimiro Fabalós, por García Santos.

6956

D. Rafaél Serrano, Juez de p az , encargado del despacho del 
de prim era instancia del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y último 
edicto por térm ino de nueve dias á D. José María Offerral, para 
que tan luego como llegue á su nolicia se presente en la cárcel 
de Villa á dar sus descargos en la causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Diciembre de 1862.=Rafaél S erran o .= P o r 
mandado de S. S., Juan  Montesinos Moya. 6955

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero de la misma Doctor Don 
Angel Abad, su fecha 1.* del corriente, dictada á v irtud  de 
exhorto expedido en la ciudad de la Habana á 13 de Octubre últi
mo, é ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Doña 
Rita M artínez, se la llama por medio de este anuncio, para que 
en el preciso térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente 
al de su publicación, se presen te  en este Juzgado y  Escribanía 
del actuario, con el fin de citarla y emplazarla, según en él se 
p re te n d e , para que dentro del de seis meses acuda por sí ó por 
medio de poder con las debidas justificaciones á la referida 
c iu d ad , con el objeto de  hacer valer sus derechos en el intesta
do de D. Jorge M artínez, natural del valle de Castañeda, en la 
provincia de Santander, el cual falleció en dicha ciudad de la 
Habana el dia 17 de Junio del año pasado de 1861 ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya

Madrid 9 de Diciembre de 1862.=D octor, Abad. 3

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto, 
pregón y térm ino de nueve dias á Encarnación Cesa y Carpió, 
cuya filiación se ignora, para que se presente en el Juzgado del 
Barquillo y  Escribanía de D. Pedro  José Vigil ó en la cárcel pú 
blica de su sexo á dar sus descargos en la causa que se la sigue 
por sospechas de hurto de prendas de ropa á Pascuala Cester; 
apercibida eue de no verificarlo se le seguirá en su rebeldía 
entendiéndose con los estrados del Tribunal y la parará  el p e r
juicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1862.— El Escribano, Pedro J. 
Vigil. 5

P or el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Prado, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Francisco Mier y Suarez, oficial de sastre, para que se 
presente en la cárcel pública ó comparezca ante dicho señor á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por varias estafas; apercibido que en otro caso le parará  el p e r
juicio que haya lugar. 6

D. Jacinto Alcocer, Juez de prim era instancia de la villa d0 
Miranda de Ebro.

Por el término de nueve dias. contados desde el en que ten 
ga cabida este edicto en la Gaceta de M adrid , llamo, cito y em 
plazo por segunda vez á Ignacio López y Q uintana, casado oon 
Nicanora Madavia. natural de M arquinez, vecino de Vitoria, 
jornalero, de 25 años, para que se presente en este Juzgado á 
fin de notificarle la acusación fisoel y manifestar si se Conforma 
ó no con la pena de un mes de arresto m ayor que contra el mis
mo solicita en la causa per lesiones á Antonio Ferreiro y otro, 
que si se presentare se le oirá y adm inistrará justic ia , y  de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de Diciembre de 1862.= J a 
cinto de Alcocer.«=Por su mandado , Donato Martínez. 14

D. Demetrio Asenjo y  Cáceres, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital y su partido.

P or el presente p rim er edicto, cito, llamo y emplazo á E n
gracia Villafafila, de estado casada con Mauricio Salcedo, veci
nos de esta población en la casa núm. 46 de la -calle de las Par
ras, contra quien instruyo causa criminal de oficio sobre hurto  
de una capa de paño verde á D. Leonardo Iglesias y  varias al
hajas de la pertenencia de D. Mariano Hernández, sus conveci
nos, para que en el térm ino de 30 dias comperezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra la misma resultan, 
pues de no verificarlo en el plazo fijado se seguirá el procedi
miento en rebeldía , parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Diciembre de l862.=D em etrio  
A sen jo .= P or su acuerdo, Gregorio Nacianceno Muñoz. 15

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Brigadier de la Arm ada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y  p rovin
cia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á P ed ro  Milano y  Váz
quez, hijo de otro y  de Isa b e l, n a tu ra l, vecino y de la m atricu
lando Mayagüe, en la isla de Puerto-Rico, y  de edad de 25 años,

para qué en el término de nueve dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
decretada en la causa que contra el mismo se sigue por haberse 
embarcado en buque extranjero.

Cádiz 22 de Diciembre de 1862.=Pedro  Pilón y  T obalina.=  
Licenciado, Ramón María Pardillo. 17

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cosme Fontanilles, 
Jaime Roselló , Bartolomé Palmí y Jaime Covas, tripulantes que 
fueron del bergantín inglés, álias C urrutaco, para que en el té r
mino de nueve d ia s , contados desde el siguiente al de la inser
ción de este último edicto en la Gaceta del G obierno, se presen
ten en este Juzgado para la ratificación en las declaraciones que 
tienen prestadas en la causa contra José García Alvarez y otros 
por insubordinación.

Cádiz 29 de Noviembre de 1862.=Pedro  Piloa.=Licenciado, 
Ramón María Pardillo. 16

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Arm ada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José V elezy Rodrí
guez, hijo de otro y de Antonia, natural de A yam onte, vecino 
de esta plaza, de estado soltero y de edad de 19 años, y á P e- 
pro  Asensio y S abater, hijo de Vicente y de Ju a n a , natural del 
Puerto de Santa María, vecino de esta ciudad, de estado casado 
con María de los Dolores G uerrero , de edad de 63 añ o s, y t r i
pulantes que fueron de la barquilla Golondrina, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este último edicto en la Gaceta del Gobierno, se p resen 
ten en este Juzgado para recibirles cierta declaración en causa 
que contra los mismos se sigue ; apercibidos que pasado dicho 
término sin haberlo verificado les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 22 de Diciembre de 1862.=Pedro  Pilon.=Licenciado, 
Ramón María Pardillo. 18

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Enero 
de 1863.

Se abrió á las dos y media ; y leida el acta de la an 
terior, quedó aprobada.

El Sr. u s o d e t  : Reproduzco el proyecto de pensión 
á la viuda de D. Pedro Lizazu.

El Sr. o r t e g a  ( D. Vicente): Presento una exposi
ción de los pueblos de la tierra de Aza, provincia de 
Burgos, reclamando contra la venta ilegal que se les ha 
hecho de los bienes comunes, y sobre la lentitud con que 
marcha el expediente de exención que hace dos años pro
movieron , y que aun no está resuelto.

Si la comisión no diere dictámen favorable, me re 
servo explanar más estas indicaciones.

El Sr. M U N T A D A S : Reproduzco el proyecto de ley 
de empleados públicos que tuve el honor de presentar 
en la anterior legislatura.

El Sr. CALVO ASENSIO : Reproduzco el proyecto 
presentado por el Gobierno sobre compensación de cré
ditos á D. Sebastian de Borbon.

El Congreso oyó con sentimiento la comunicación 
participando el fallecimiento del Sr. 4Navarro (D. Alonso) 
ocurrido en Buñol.

Juró y tomó asiento el Sr. Ustáriz.
ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Se procedió' al sorteo de las secciones como primera 

sesión del mes, según reglamento.
El Sr. o r t i z  DE Z A R A T E : Me adhiero á la repro

ducción del proyecto de empleados públicos, hecha por 
el Sr. Muntadas, tanto porque tenia presentado un pro
vecto análogo un año ántes que S. S., cuanto porque soy 
individuo de esa comisión.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes aprobando 
las actas de Cuenca y Aspe , y proponiendo la admisión 
de los Sres. D. José Falgueías v D. Juan Antonio de 
Rascón.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Antes de ayer el se
ñor Salazar preguntó al Gobierno si era cierto que pen
saba negociar sobre el reconocimiento de los cupones 
ingleses.

El Gobierno debe declarar que no piensa en una me
dida de esa naturaleza.

El Sr. SALAZAR Y M AZARREDO : He oido con 
gusto al Sr. Ministro de Hacienda : no queria yo prejuz
gar en nada la validez ó no validez de ninguna deuda 
extranjera: queria sí aprovecharme del rumor de ese re 
conocimiento para anunciará la Europa el firme propó
sito de la nueva generación política de no descansar un 
solo instante, ni en la prensa ni en la tribuna, hasta con
seguir la integridad del territorio , sin la cual, ni pode
mos ser nación de primer orden , ni la Inglaterra tendrá 
nunca en nosotros un aliado sincero, ni el reinado de 
Doña Isabel II habrá cumplido su gloriosa misión de re 
generar á nuestra patria.

Es tal el ardor de que me hallo poseído en este punto, 
que si el Ministerio actual ú otro cualquiera tuviera más 
tarde ó más temprano la fortuna de recuperar á Gibral- 
tar, yo envainaría por este solo hecho mi espada de opo
sición, y me convertiría en su firme y leal sostenedor.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión de los dictámenes quejhan quedado sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres v media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La prensa austríaca hace mención de una nota di
rigida por M. de Bismark al Gabinete de Viena, en

la cual reclama Prusia para sí el mando del ejército 
federal. En Berlín, sin embargo, se duda de la exis
tencia de dicha nota, puesto que, amenazando la cues
tión del tratado de comercio franco-prusiano romper 
los vínculos federales de Prusia, no será esta la oca
sión en que el Gobierno del Rey Guillermo intente 
suscitar nada referente al citado mando.

Ignórase todavía el programa de M. de Bismark 
acerca de la cuestión alemana, pero se cree que será 
el de M. de Bernstorff, basado en la unión limitada y 
voluntaria.

Correspondencias de Berlín indican que carece 
de fundamento la noticia de que el tratado de nave
gación concluido con Francia se planteará separada
mente desde el I.° de este mes.

La Gaceta de Vierta contiene un documento en el 
cual se consigna el importe de la deuda pública efec
tiva de Austria, que en el primer semestre de 1862 
ascendía á 2.445 millones de florines. La deuda que 
corresponde al Reino Lombardo-Véneto está com
prendida en la anterior cantidad por valor de 70 mi
llones. La procedente de indemnización territorial 
importaba en 1.° de Abril último 491 millones de flo
rines, v no está incluida en las cifras indicadas.

El Rey Guillermo ha convocado las Cámaras pru
sianas para el dia 14 próximo, cuyo suceso tiene 
grande importancia en la actualidad, y excita viva
mente la atención pública en Alemania.

Con fecha 26 de Diciembre escriben de Copenha
gue á la Agencia Havas que en aquellos dias se indi
caba haberse expedido en San Petersburgo al Barón 
de Nicolai, Ministro Plenipotenciario de Rusia en Co
penhague, un despacho que inmediatamente fué pre
sentado á M. Hall y Presidente del Consejo y Ministro 
de Negocios extranjeros.

El lenguaje usado por el Príncipe Gortschakoff en 
el citado despacho está conforme con el empleado por 
el Conde Russell, recomendando al Gobierno dina
marqués la aceptación y el planteamiento del pro
grama formulado por el Gabinete británico respecto 
de la futura situación de los Ducados de Holstein- 
Lauenbourg y del Schleswig en la Monarquía dina
marquesa, así como de las relaciones constitucionales 
oue deben nnir entre sí á a mi el los

El Jefe del Gabinete ruso ha manifestado termi
nantemente á Dinamarca que el único medio deponer 
término al intrincado conflicto danés-aleman será el 
de aceptar el proyecto de organización presentado por 
el Conde Russell. La abolición de la Constitución co
mún y general de 2 de Octubre de 1855 ha llegado 
á ser indispensable para devolver la tranquilidad á 
los ánimos, y quitar todo pretexto á la efervescencia 
que se prolonga en todas las clases de la población 
alemana de los Ducados.

Se ignora cuál será la conducta del Gobierno de 
Dinamarca en vista de las indicaciones hechas por 
el Conde Russell y apoyadas por Rusia.

El periódico francés La Europa, que se publica 
en Francfort, anuncia que, en vista de la concentra
ción de tropas otomanas verificada últimamente en 
Rouschiouk y Yidin, fortalezas importantes de Tur
quía, el Soberano de los Principados Alejandro- 
Juan I ha reunido inmediatamente 4.000 hom
bres de tropas escogidas en Grouia, pequeño puerto 
del Danubio. A la menor señal de agresión que den 
los turcos, más de 30.000 rumanos se unirán á aque
llos 4.000 hombres, habiendo causado en todo el país 
favorable impresión la energía patriótica desplegada 
por el Príncipe Alejandro en las actuales circunstan
cias.

Con respecto á  los asuntos de Grecia, anuncian de 
Atenas que Lord Elliot ha manifestado al Gpbierno 
provisional que el Gabinete inglés intenta reclamar 
de la Puerta, á título de rectificación de frontera, la 
cesión voluntaria de parte de la Thesalia, provincia 
turca inmediata al reino helénico. Lord Elliot saldrá 
en estos dias de Atenas con dirección á Constanti- 
nopla.

El dia 29 de Diciembre último falleció en París el 
Cardenal Arzobispo Morlot á los 67 años de edad, 
dando pruebas de resignación eminentemente cris
tiana.

Un despacho de New-York asegura que al dia si
guiente al de la derrota del General Bu-rnside, el Pre
sidente Lincoln tuvo una larga entrevista con el Re
presentante francés Barón Mercier. El partido de la 
paz en América ha considerado ese hecho como indi
cio de úna política conciliadora.

Correspondencias particulares de Saigon (Gochin- 
china), fecha 12 de Noviembre, anuncian que la si
tuación de los europeos en aquel territorio era satis
f a c to r ia .

El Emperador Tu-Duc habia estado gravemente 
enfermo en los primeros dias del mes de Noviembre,

si bien su estado no inspiraba ya temor alguno. Si 
aquel Príncipe falleciere, el arreglo de su sucesión en 
el estado en que se encuentran los ánimos en aquel 
pais hubiera suscitado graves acontecimientos en el 
Imperio de Annam.

INTERIOR,
MADRID.—En la sesión celebrada el dia 30 del mes 

de Diciembre último por la Real Academia de Medicina, 
fueron nombrados para el próximo bienio: Presidente, el 
Exchiq. Sr. D. Juan Drurnen; Vicepresidente, el Doctor 
D. Francisco Mendez Alvaro; Secretario, el Sr. Ametller; 
Bibliotecario, el Sr. Santero, y Depositario, D. Quintín 
Chiarlone.

 , Ha fallecido en esta corte, dice La Correspondencia,
el distinguido y  célebre fotógrafo de Cámara D. Gárlos 
Clifford, á consecuencia de un aneurisma.

 Está haciéndose el acopio para empedrar de.ado
quines la calle de Valverde. La cuña es más pequeña que 
La usada hasta ahora, y, por lo tan to , presenta ménos 
exposición de que las caballerías puedan resbalarse.

   Parece se ha contratado un número considerable de
bocas de riego para colocarlas en los principales barrios 
de Madrid ántes de que llegue el verano próximo. Tam
bién se tra ta , según parece, de aumentar para la misma 
época las fuentes públicas, ó sea caños de vecindad, es
tableciéndolas oon preferencia, según lo permitan las Ca
ñerías., en la parte baja de la  población.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO
de 1863.—Se halla de venta en el despacho
de libres de la Imprenta Nacional á los pre- 
cios siguientes:

Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
Idem en seda. .   ...............    • 190
Idem de medio lujo................  120
Idem en tafilete . .  * • • 60
E ntela ....................... 46
A la Bradél........................  36
Todos los ejemplares, sin distinción de 

clases, llevan el retrato de S. M . la  R e in a ,
—9

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE L A SOCÍRPÁD 
titulada Echazarreta, Aristi y Compañía, hace saber ai 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla £ nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo adtúse 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Eneró próximo venidero. Las condi
ciones de esta veuU p i > o» hallarán de manifiesto en 
la casa del firmante en esta misma v illa, y en poder del 
Escr ibano actuario D. Joan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de t862 *=J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 6821 -—17

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA Á 
Sevilla.—-El Consejo de Administración de esta sociedad 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que en el sorteo de las obligaciones que deben 
amortizarse este año han sido agraciados los números

5.801 á 5.810 
1.051 1.060

21.041 21.050
16.651 16.660
5.392 5.400

28.921 28.930
33.911 33.920
24.921 24.924
36.941 36.950
44.411 44.416

Los señores que posean dichos títulos p u e d e n  presen
tarse con ellos á hacer efectivo el valor de los mismos 
en Madrid en la caja de la sociedad, Fuencarral, 2, y en 
París en la sociedad general de Crédito Mobiliario frant 
cés desde el dia de hoy.

Madrid 1.° de Enero de 1863.«*Por acuerdo del Conse
jo , el Secretario, E. Polak. 21

El Consejo de Administración de esta sociedad tiene 
el honor de anunciar á los señores que posean obligacio
nes de ría misma que desde este dia tendrá lugar en Madrid 
en la caja de la sociedad, calle de Fuencarral, núm, 2, ó 
en París en  la de la sociedad general de Crédito Mobilia
rio francés, plaza Vendóme, 15, el pago de rs. 28-50 (fran
cos T 50) por los intereses correspondientes al segundo 
semestre de 1842. V.i&i

El pago se verificará en virtud de presentación), non 
doble factura del cupón, núm. 9, de esta fecha. «1 °

Madrid 1 .* de Enero de 1863.««Por acuerdo del Con
seco de Administración, el Secretario, E. Polak.

líífC

SANTO DEL DIA.

San Antero, Papa, y San Daniel, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Enero de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m ...  
9  m .. .

1 2 ...........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9  n . . .

7 1 1 ,4 7
7 1 1 ,1 9
7 1 0 ,7 6
7 0 9 ,7 4
7 0 9 ,5 4
7 0 9 ,0 3

—2 é,2  
—0V2 , 

2*,0 
3\6 
T,9

—rx

CO
o 

• 
o 

9 
• ~o *

o 
<n  

©*
II s ...........

s . . . . . . .
s . , ........

Casi des,* 
N.\ celajs 
Celajes. 
Idem. 
Cási cub.* 
Cubierto.

s...........
s ..........
s ..........

Temperatura máxima del dia.......
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........
Evaporación en las 24 horas. 0,6 
Lluvia en las 24  horas........ .. »

4* ,7
\r,%

- S \ 5  ¡ 

> milímf

5*,9 
15*,2 

—3*,1

itros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Obser camones meteorológicas del dia de 2 Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nhrel 
deí mar.

Tempera

tura.
Dirección

del
Tiento.

Estado
del

rielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 771,3 —0°,3 S u r.. . Celajería.. .  
Cási desp.*.

»
Barcelona. 767,1 8o,0 Idem.. Tranquila.
Id. a y e r . . 768,1 7 *,5 Oeste.. Nubes------ Peq.*oleaj.
Palma id. 768,7 10\1 Idem.. Cási cub.0.. Tranquila.
Alicante.. 769,0 » O.S.O. Despejado . En calma..
S. Fernan
do á las 8h 770,1 3*,8 E.N.E. Cási desp.*. Tranquila.
Id. id. ayer 771,8 5° ,9 N.N.E. idem .......... Idem.
Lisb. ayer. 774,1 8°,0 N. O .. V apores.. . Bella.
O porto.. . 769,1 6*,4 S. S. E. Cubierto . . Agitada.
Id. a y e r . . 774,4 4\1 Norte.. Despejado. Peq.°oleaj.
Bilbao. . . 765,9 7*,Ü E. S E . Cubierto . . ídem.
Id. ayer... 773,8 5°;8 Norte- Nubes: / . . . Tranquila.
Santiago., 764,9 9%4 ,Oeste . 0:°., lluvia.
Idayer. 773,0 **,8 -N.N.E. Cási cub.®* »
Granada.. 769,1 r ,6 O. N*0 Despejado . »

Gra.a ayer 770,5 5°,4 E.N.E. Despejado . 
Cási cub.0. .

»
Salamanca 766,7 3o,0 N. O ..
Oviedo.. . 763,5 7o,8 S. O. . Cubierto.. . »
Id. a y e r .. 773,2 4o,4 N. O .. Cási desp.0. »
Búrgos.. . 769,9 0°,7 S u r .. . Nubes. . . . »
Albacete... 771,9 —0o,5 O este. Celajes.. .  . »
Soria. .. 769,2 —2°,0 Norte. Densa nieb. »
Id. a y e r . . 769,8 3o,2 Idem.. Despejado . «
Zaragoza.. 767,1 —1°,5 N. O .. Cubierto...
Huesca.. . 756,6 1M Oeste . Nubes........ »
Id. a y e r . . 758,4 3o,3 Idem . Despejado. )>

A ,las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,9 5o,4 N. E. . Despejado. De leva.
Id. a y e r . . 767,0 5o,9 N orte. Cubierto.. . Gruesa.
Bayona. . » r ,2 Este. . Despejado . De leva.
Id. ayer. . » r ,  5 Idem .. N ubes... . * Idem.
Brest........ 756,3 7o,9 O.N.O. C °, lluvia.. Gruesa.
Id. a y e r . . 768,1 10°,0 S. O ... •Idem.......... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.
V

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
4 0o y al 
niTel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o g 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 766,0 8°,5 O........ Cubierto.
París...................... 771,1 8°,0 s . o . . Idem.
Bayona.................. » 4°,0 E____ Brumoso.
Lyon...................... 773,1 7o,5 S. E ... Niehla.
Bruselas................ 768,9 8o,8 S .O . . Nubes.
V iena.................... 767,0 4°,1 O.N. O. Cubierto.
Turin.......... .......... 770,5 0®, 5 N. E .. Sereno.
Rom a.............. 772,3 1°,2 N........ Despejado.
Florencia.............. 772,6 0o,0 S. E . , . Cubierto.
San Petersburgo.. 751,6 -13°,3 N. O .. Nubes.
Constantinopla. . . » » » »
Stockolmo............ •:52,0 —5°,0 N.N.O. Cubierto.
Copenhague........ 752,8 3o,0 O.S.O. Lluvioso.
Greenwich.......... 760,7 9o,4 S. 0 . . Despejado.
Leipzig.................. 767,5 4o,6 0 ....... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

1.980 fanegas de trigo.

1.318 arrobas de harina de id.
9.332 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 41.304 libras de peso. 
516 carneros, que hacen 43.053 libras de peso.
136 cerdos degollados, que hacen 29.041 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE IIOY.

Carne de vaca, de 55 á 57 rs. arroba, y de 18 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 % á 77 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido................ 1.181 fanegas.
Quedan por vender.. 597.

Precio máximo  52.
Idem mínimo   48.
Idem  m edio. . ..............  50,46.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Enero de 1863.=El Alcaide-Corregidor? 

Duque de Sesto.

Bolsa d e  Madrid.
Cotización del 2 de Enero de 1863 á las tres de la tarde. 

FONDOS p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , sin cupón , no pu- ; 
blicado, 50-70 d . ; á plazo, 50-80 c. fin cor. vol.

Idem diferido, sin cupón , no publicado, 45-40 d. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 33*50. 
Idem de segunda, id ., no publicado, 17-75.
Idem del personal, id., 22-20; á plazo, 22-25, 30 y  ! 

35 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 f 

por 100 de interés anual, sin cupón , no publicado , 90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de ! 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, par d. 
Idem de á 2000 r s . , id ., par d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., <98-25.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., sin cupón, 

no publicado, 95. 9
Idem de Obras públicas de 1,° de Julio de 1858, sin cu- 

pon, no publicado, 95.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 por 100 

anual, sin cupón, no publicado, 107 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de 'ferro

carriles, publicado, 93-80, sin cupón.
Acciones del Banco de España , no publicado , 223.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100 reembolsables por 
sorteos, á  137$ por 100, id., 10.400*.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad-* 
Real á Badajoz, publicado, 1.881.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-25 y 20*
París á 8 dias v is ta . 5-24 d.

Plazas .del reino.

Dafío. Beneficio
1

Dsffo. Beneficio.

Albacete . . . $ d . Lugo..........
Alicante___ par. . . Málaga.. . . V* p- . ,
Almería___ par.

a

, , M urcia.. . . par d.
A v ila.......... , . O rense.. . . % p.
Badajoz. . . . par. , . Oviedo.. . . $  p.
Barcelona.. . %  d- P aleneia... par. # #
Bilbao,........ J4 *d. Pamplona.. $  d. , ,
Búrgos........ par. . , Pontevedra 1 p. , ,
Cáceres... . .  
Cádiz..........

$
1

*• Salamanca. 
San Sebas

y* p- • •

Castellón. . . t i a n . . . . Vi d.
Ciudad-Real. m 9 % # Santander. 3 8 p.
Córdoba___ Ya p. Santiago.. . %
Corüña____ 1 p. Segovia . . . par.
Cuenca........ Sevilla----- % • . .
Gerona........ . • 0 0 Soria.......... Vi d.

y»
. .

Granada. $ # , Tarragona. . .
Guadalajara. par p. # # T eru e l.. . .
Huelva........ 9 # Toledo.. . . v i ' . .
Huesca........ 4 # Valencia... par.

Vi
, ,

Jaén............. *A 0 , Valladolid. , ,
León............ 6/s p. # , Vitoria. . . . Vf. p- 

y
, ,

L érida........ # * Zamora.. , ,
Logroño.. . . • • •* Zaragoza. . Vi P-1 *•

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Enero de 18 63
^  , r i 3 ©or 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  69,90.Fondas francesesf. j m    98.

~ 7 ríteuda diferida     46 $ .
Españoles.............. j Amortizable..................*, 23 $ .

Consolidados. ................................. 92 $  á

Amberes .29 de Diciembre.— Interior, 49.-—Diferida, 
45-65.

: Amsterdam ?9 de Diciembre.^— Interior , 4 9 $ .—Dife
rida, 45

' Francfort 29 de Diciembre.— In terior, 4 9 $ .— Diferi
da, 46.

Lóndres 29 de Diciembre.— Consolidados, 92 $  % — 
Interior español, 55 $ .—Diferido, 46 $ .

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 66 de abono.— Zampa, ópera en tres aefós.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche- — 
Corregir al que yerra.—Búlc.— Receta contra las sueg:as.

Te^jro d é l Circo (lírico-dramático).— A las ocho de 
Ja n o c h e ^ -t^  temo  #  un desengaño.

T e a tro  de  V aried ad es .— A las ocho de la noel i 
F u n c ió n  87 de abono.—-Sinfonía.—  La corte de los tu la -  
gros^Beále.— La comedia de Maravillas, sainete.

T e a tr o  d e  la  Z ar z u e la .— A las ocho de la nochj.— 
El sec$é&de urna dama. «

Teatro de Lope de Vega.—A las ocho de la nochj.— 
Las manos blandas.—La hija de su yerno.

Teatro ,de Novedades.— A las ocho de lanpch i.— 
Siníonídi.-~<Los piratas mejicanos, drama en cinco actos.— 
Baile.


